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DECRETOS 

~: 
:v~ 

Decreto 569 de 2001 
(abril2) 

por el cual se crea la Comisión 
lntersectorial de Integración y 

Desarrollo Fronterizo. 

El Pre id ente de la Re publica de Colombia, en u o de la 
facultade e tablecida en el anículo 1 9 · 11 de la C om
titución Política, el arttculo ~5 de la Ley -t 9 de 199 , la 
Le · 191 de 1995 y la Ley ~.., de 1991. 

CO SIDER 

Qu el manejo, con olidación y ejecución de la pohtica de 
e tado, que atienda a 1 condicione e peciale de la zo. 
n de frontera, de 1 unidade e peciale de de. arrollo 
fronterizo ' de la zon de integración fronteriza, e res
pon abilidad de dive as entidade e tatale ; 

Que e indi pen able realinr el eguimiento a lo obje
tivo y medidas que determina la Ley 191 d 1995; 

Que e igualmente nece ario articular y armonizar las 
accione de las entidade del E tado y de todas aquella 
de carácter privado que promuevan y orienten la inte· 
gración y el de arrollo fronterizo. y también mantener 
una coordinación con lo organi mo imernacionale ; 

ue el de arrollo de la zona fronteriza coadyuva a for
talecer las relacione de vecindad a partir del mejoramien-

100 

to de la condicione econo011ca y ociale , y al logro de 
la paz como prioridad del E rada; 

Que el mecani modelas comi ione de vecindad ha ido 
un ralio o in trumento de promoción para la formula
ción de la política exterior; 

Que el Con ejo Pre idencial Andino determinó el di eño 
de una política comunitaria andina de integración y de· 
arrollo fromerizo ; 

Que la normati' idad andina e tablect: que lo paí e 
miembro a egurarán la participación actira de lo ecto
re. nacional e. competente. en la polttica omunitaria de 
integración y de arrollo fronterizo, 

DECRET : 

Articulo 1. De la creación de la Comision Intersectorial 
de Integración y De arrollo honterizo. rea e la Comí-
ión lnrer ectorial de Integración y De arrollo Fronteri

zo para la coordinación y orientación uperior del manejo 
y ejecución de la política de frontera. en todo aquello 
a pecto que e relacionen con la promoción del de a
rrollo de la zona .. de frontera y de u integración con 
lo paí e · ,·ecino en materia económica .. acial, norma
tira, cultural, ambiental, científica y de infrac ·tructura, 
que atienda a la. peculiare circun tancia que pre en
tan dicha zona . . 

Artículo 2. De la composición de la Comisión lntersec
toria/ de Integración y Desarrollo Fronterizo. La Comí
ión lnter ecrorial de Integración y De. arrollo Fronterizo 
erá pre id ida por el Mini tro de Relacione Exteriore y 

e tará conformada por lo mini tro del Interior, Defen-
a aciana!, Haci nda y Crédito Público, De arrollo Eco-
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nómico, Comercio Exterior, Medio Ambiente, Tran por
te, Educación, alud, Mina y Energía, y el Director del 
Departamento acional de Planeación. 

El Director de Impue to y Aduanas acionale (DIAN), 
y el Director de la Red de olidaridad ocia! erán invita
do permanente a la Comí ión lnter ectorial de Integra
ción y De arrollo Fronterizo. 

Parágrafo l. Lo · miembro de la Comí ión o lo podrán 
delegar u repre entación en lo ''icemini tro y en el 
ubdirector del Departamento acional de Planeación. 

El Director de lmpue ro y Aduanas acionale (DIAN), 
podrá delegar u participación en lo. direcrore de lm
pue, ro o de duanas y el Director de la Red de olidari
dad ocia! podrá delegar en quien haga us veces. 

Parágrafo 2. 1 e ione de la Comí ión Inter ectorial 
de Integración r De arrollo Fronterizo podrán a5i tir otros 
mini ·rro del de pacho, alto funcionario público , au
roridade regionale y repre enrame. de grupo étnico 
y del . ector prirado, en razón de lo. tema prc entados a 
:u con ideración 

Artículo 3. Funciones de la Comisiónlntersectorial de 
Integración y De arrollo honterizo. on funcione de 
la Comí ión Intcr.cctorial de Integración y De arrollo 
FronteriLo: 

a) Ejercer la coordmac10n, oncntación upenor r con
solidación de la política ele e tado relati\'a a la inte
gración y el de. arrollo fromcnzo; 

b) Formular el Programa Naetonal de Integración y De
sarrollo Fronterizo y en un documento Con pe. la an
terior política; 

e) Analizar y pre entar a con. idcración del Conpe un 
documento en el que e plasme la política de e tado 
relaüva a la 1 ntegración } De arrollo Fronterizo; 

el) Promover la pre entación al Congre o de la Repúbli
ca de proyecto de ley que de arrollen lo artículo 
289 y 33"' de la Con titución Política, y ge tionar el 
de arrollo y aplicación de la Ley 191 de 1995; 

e) E tablecer y determinar la · ba e para a egurar la par
ticipación ciudadana, del ecror privado y de las co
munidade indígena negra y raizale , en la 
definición y de arrollo de la política de fronteras; 

0 Proponer la directrice y lineamiento de la política 
de frontera en el Plan acional de De arrollo y en 
lo plane ectoriale y regionale , al igual que lo 
plane . programa , proyecto y regímene e peciale 
que corre panda adelantar en la zona fronteriza y 
en la unidade e peciale de de arrollo fronterizo; 

g) Evaluar periódicamente lo avance del Programa 
nacional de ilntegración y de arrollo fronterizo; 

h) Promorer y coordinar accione para que la enti
dade pública , privada y de cooperación interna
cional, coadyuven la ejecución de la política de inte
gración y de arrollo fronterizo; 

i) Promover y coordinar, con las entidade de carácter 
nacionaJ y regional. la e trategia , plane , programa 
y proyecto para el de arrollo del Depanamento Archi
piélago de an André , Providencia y 'anta Catalina; 

j) Promorer y coordinar la accione. requerida. para el 
cumplimiento de lo ompromi o. emanado del Tra
tado de Cooperación Amazónica; 

k) Promorer y coordinar las a ciones requerida.s para el cum
plimiento d lo compromiso contenido en lo acuer
do bilateral o multilaterales, ·uscrito en el marco d la 
Comunidad Andina y demás organhmo. e instancias inter
nacionalc en b! ru,tk ~ logrtn propu (;t reladonad<c 
con la imegracion y el d~arrollo fronterizo; 

1) Recomendar la aplicac1ón de regímcne e peciales para 
la unidade e pccialc de de ·arrollo fronterizo. que 
permitan fomentar la productividad y la competithi
dad en lo ectore agroperuario. indu tria!, microem
pre aria! ) comercial. Dicho regímene e peciale 
deberán tener en cuenta para u aplicacion las circun.
tanci particulares de cada región fronteriza; 

m) E tudiar las recomendacione emanada de l:c comi
ione de integración y vecindad fronteriza y cuando 
ea procedente, promover ·u cumplimiento; 

n) Evaluar y proponer programa . proyecto y activida
de que propicien, dentro del marco de la política de 
frontera , la integración y la cooperación con lo paí
e vecino ; 

o) Ademá de lo informe obre lo asunto relevante 
que con idere oportuno . la Comi ión Inter ecrorial 
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de lnregración y De -arrollo Fronterizo pre enrará al 
Pre idente de la República un informe anual obre el 
e rada y avance de la política , plane , programa y 
proyectos de integración y de arrollo fronterizo; 

p) Dar e u propio reglamento; 

q) La demá que le ean a ignada . 

Artículo 4. De los planes y programas. En concordancia 
con la coordinación, orientación uperior y con olida
ción de la política de e rada relativa a la integración y al 
de arrollo fronterizo, la enridade competentes miem
bro de la Comi ión lnrer ecrorial ejecutarán la accio
ne~ uperiore tendiente a la promoción de estrategias, 
planes, programas y proyecto de de arrollo acial , tec
nológico, científico, cultural , de infraestructura y trans
porte , comercio, desarrollo so tenible , eguridad 
nacional, fortalecimiento comunitario y territorial , entre 
otras, teniendo en cuenra la heterogeneidad de las tonas 
fronteriza . 

Artículo 5. De las sesiones de la Comisión Intersectoria/ 
de Integración y Desarro!!o Fronterizo . La Comisión In
ter cetaria! de Integración} De arrollo Fronterizo debe
ra reuniL e una ve¿ cada trimestre , o de manera 
extraordinaria cuando la. circun tanci~UJ así lo ameriten. 

Artículo 6. lJe la solzcitud de asesona. En relación con 
las funcione asignadas y para el cumplimiento de su ob
jeto, la Comi ión Inter ectorial de Integración y Desa
rrollo fronteriw podrá crear grupo~ de trabaJO 
intcrdi. ciplinario. e intersectoriale , de carácter público 
o pri\'ado, para apoyar u acti\'idade y cumplir cabal
mente con la funcione a ignada . La conclusiones 
emanadas de lo. grupos de trabajo serán presentadas a 
consideración de la Comi ión lntersectorial de Integra
ción y De arrollo Fronteriw. 

Artículo 7. De la ecretaría EjeculiL•a. La 'ecreraría Eje
cutiva de la Comí ión lnter ecrorial de Integración y De
arrollo Fromerizo erá ejercida por el Mini terio de 

Relaciones Exteriores. 

Artículo 8. Fuuciones de la ecretarta Ejecutiva. 'on fun
cione de la ecretaría Ejecutiva de la Corni ión lnter ec
wrial de Integración y De -arrollo Fronterizo: 

a) Coordinar la convocatoria a las esiones de la Co
mí ión Inter ectorial de Integración y De arrollo 
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Fronterizo, a í como la agenda y lo documento a 
con iderar ( ic) ; 

b) ometer a la Comisión lnter ectorial de Integración 
y De arrollo Fronterizo la propuesta para la formu
lación de política de frontera . integración, de arro
llo económico y ocia! y cooperación. cuya definición 
erá coordinada con los mini rerio. re pecriro , te

niendo en cuenta las iniciativa presentada por la 
demá enridade e in tancias del orden nacional , re
gional, departamental, municipal y local , propician
do la participación de las autoridad e y comunidades 
in"olucradas. a í como la de su organizacione ; 

e) Rendir lo informe que le ean olicitado por la 
Comí ión lntcr ectorial de lmegración y De arrollo 
Fronterizo; 

d) Elaborar y su cribir la actas de las se ione de la Ca
mi ión Imer ecrorial de Integración) De arrollo Fron
terizo, a í como dar fe del contenido de las deci ione 
cuando ea requerida; 

e) Preparar lo documentos que se entregarán a cada 
uno de lo. a istente a la e ion e · de la Comisión 
lnter ectorial de Integración r De arrollo fronterizo. 
di uibuirlo y re ponder por u cu radia y debida 
cla ificación; 

0 Coordinar la~ labore · del Comité Técnico Pcrrnanen
te y de lo grupo de trabajo interdiscJplinario. e in
ter ectoriales que e conformen; 

g) L~UJ demas que le , ean a. ignadas. 

Artículo 9. De la instancia de apoyo. La Dirección de 
De arrollo Territorial, del Departamemo acional de Pla
neación. actuara como instancia de apoyo permanente 
de la ecretaría Ejecutiva y de la Comí. ión In ter ectorial 
de Integración y De arrollo Fronterizo. 

Artículo 10. De los documentos para evaluación de la 
Comisión Intersectorial de Integración y Desarrollo 
Fronterizo. La elaboración de lo documento que con
tengan lo programa , e tudio e mforme para er pre-
entados a la Comí ión Inter ectorial de Integración y 

De arrollo Fromerizo, erá re pon abilidad de la ecre
taría Ejecutiva, en coordinación con el Comité Técnico 
Permanente y con la participación de la entidades del 
orden nacional y territorial competente para tal efecto. 
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Artículo 11. Del Comílé Técnico Permanente. Lo mini -
rerio , departamento admini trativo y entidad e de cen
tralizada , integrante de la Comí ión, de ignarán una 
dependencia que e encargará permanememente de la 
coordinación, de arrollo y ejecución de lo plane . pro
grama y proyecto de integración } de arrollo fronteri
zo a u cargo. Dicha dependencia. conformarán el 
Comité Técnico Permanente de a e oría a la Comi ión 
lntersectoria1 de Integración y De arrollo Fronterizo. En 
ca o de requerir e, e invitarán al Comité Técnico Per
manente a orra entidade . 

La Dirección de Impue to!J y Aduana Nacionale (DIAN) , 

' la Red de olidaridad acial ~eran inritado permanen
te. al Comité Técnico. 

Artículo 12. La Comisión lnter ecrorial de Integración 
' De arrollo Fronterizo deberá arricular las políticas de 
desarrollo regional fronterizo , de acuerdo con lo que 
se establezca en la Ley Orgánica de Ordenamiento Te
rritorial y en coordinación con las enridade rerritoria
b fronteriza . 

Artículo 13. El pre eme decrcro rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Pubhque~e y cumplase 

Dado en Bogotá, D. C .. a 2 de abril de 20tH . 

\'JDRr) PASTRA A ARA (,() 

El ~1inimo dellnrenor, 

\rmando Estrada Hila 

El Ministro ele Relacione. Extenorcs. 

Guillermo Fernández de Soto. 

El ~inimo de Hacienda y Credito Público. 

Juan Jfanuel antos. 

El \1ini rro de Defen a acional , 

Luis Fernando Ramirez Acuña. 

La Mini tra de Salud, 

ara Ordóñez Soriega. 

El Mini rro de Minas y Energía, 

Ramiro Valencia Cossio. 

El ~lini tro de De arrollo Económico. 

Augusto Ramírez Ocampo. 

La Mini m de Comercio Exterior. 

Martha Lucía Ramirez de Rincón. 

Fl ;\1ini. tro ele Educación, 

H·ancisco }ose Lloreda Mera. 

El ~1inisrro del ~tedio Ambiente, 

Juan Mayr Jfa!douado. 

El Ministro de Transporte, 

Gustam . \dolfo Canal Hora. 

El Director del Departamento aciona1 de Planeacion. 

Juan Carlos l:.cbet•erry Gar=on. 

Decreto 586 de 2001 
(abri/4) 

por el cual se regulan las 
exportaciones de banano a la 

Unión Europea durante el 
segundo trimestre del año 2001 
y se dictan otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultad e con titucionale y legal e . en e -pecial 
de la conferida por el numeral25 del arrículo 189 de la 
Con titución Política. y en de arrollo de la Le} ... de 1991 , 
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CON IDERANDO: 

Que con fecha del 28 de octubre de 1998, el Colegio de 
Comí ario de la Comí ión Europea aprobó una nueva 
cuora-paí para las importacione, de banano originario 
de Colombia de tinado a la nión Europea, que entró a 
operar a partir del 1 de enero de 1999 y regirá ha ra por 
lo meno el 1 de julio del año 2001. y e hace nece ario 
e tablecer un mecani mo para di tribuirla entre lo ex
portadore colombiano , con e tricra sujeción a lo prin
cipio multilaterale aplicable · en la materia; 

Que e hace nece ario garantizar la a ignación adecuada 
de la cuota-paL entre la, ociedade. de comercialización 
internacional en repre entación de lo productore y la 
cooperativa de producrore de banano, en ara de la 
participación ordenada de la producción colombiana en 
el Mercado Único Europeo y de la di tribución equitativa 
de lo beneficio que dicha participación debe generar 
entre lo productore colombiano ; 

Que e ha venido contraviniendo la normativa de origen 
vigente, en meno cabo de las ociedade de comerciali
zación internacional y de la cooperativas asignataria de 
la cuma-país corre pondiente a Colombia en la Unión 
Europea. mediante la introducción. en lo E tado. miem
bro de la Lnión Europea, de banano colombiano com
prado a ~ociedade a. ignatarias } no a ignatarias de la 
cuora-pat de olombia por ociedades importadora. de 
la nión Europea, con destino presunto a patse. terce
ro en donde el precio es más bajo; 

Que e ta circun. rancia \'ulnera la capacidad de Colombia 
para admini. trar debidamente u cuota-país }' hace ino
perante~ lo beneficio, a ociado con la mi ma; 

Que no e ha logrado e rablecer un mecani mo \'incu
lante de control de origen con la nión Europea; 

Que, como con ecuencia del informe del Grupo E pe
cial sobre "CE - Régimen para la Importación . Venta y 
Di tribución de Banano, artículo 21.5 Recur o del Ecua· 
dor", adoptado el día 19 de abril de 1999 por el Órgano 
de olución de Diferencias de la Organización Mundial 
del Comercio, e e pera que la nión Europea adopte 
un nuevo Régimen '•nico del Banano a partir del prime
ro de julio del año 2001; 

Que, en e ta condicione , preci a prever un régimen 
tran itorio para el manejo de la cuota-paí de Colombia 
durante el egundo trime tre del año 2001; 
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Que. para dicho trimestre, la cantidad indicativa de refe
rencia a ciende a do millone quinienta cincuenta y tre 
mil roneladas métrica (2.55 .000 T.\1) y el cupo en cabe
za de Colombia e e lera a ciento erenta y ei mil ciento 
etenta y nueve ronelada métrica y quiniento kilo~ 

(176.P9,5 TM), 

DECRETA: 

Artículo l. La exportacion de banano fre co que e 
cla ifican bajo la ubpartida arancelaria 08.03 .00.12.00 
(tipo cavendisb t•alel)'), 08.03.00.19.10 (banano bocadi
llo musa acuminata) rO .03.00.19.90 (lo d má~). cuyo 
de tino ea uno de lo E. rado miembro de la Cnión 
Europea, y hasta concurrencia de un cupo total de cien
to etenta y ei mil ciento setema y nueve tonelada 
métricas) quiniento kilo (1'6.1'9,5 nt.), para el pe
ríodo que comprende lo mese de abril a julio del año 
dos mil uno (2001) , se u jetarán a lo di. pue. ro en lo 
, iguiente artículo~. 

Artículo 2. La a ignación del contingente de exportación 
de banano a la Cnión Europea e otorgara a lo. produc
tores de banano, únicamente a travé ·· de la~ ~ociedadcs 

de comercialización internacional con la~ que exporten 
efectiramente . u fruta, r a la cooperativa de producto
re de banano. El \1ini. terio de Agricultura }' De arrollo 
Rural Yehtrá por el cumplimiento de lo dispue to en el 
pre ente artículo. 

Parágrafo. 1~ exportacione'l que e benefician del contin
geme de que trata el pre~ente artículo e de. tinan exclu i
vamente a lo iguientes Estado que on lo miembro. de 
la Unión Europea: Alemania. Au tria, Bélgica, Dinamarca, 
E pai1a Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxem
burgo. Paí. e. Bajo., Portugal. el Reino t.: nido. uecia, y lo. 
demás que formalicen u ingre o a dicha nión 

Artículo 3. La Dirección General de Comercio Exterior 
del Mini terio de Comercio Exterior di ·tribuirá el con
tingente de exportación indicado en el artículo l. para el 
·egundo trime tre del año 2001, utilizando la e tadí ti
cas de exportación de banano de la Dirección de lmpue -
tos y Aduana acionale (DlAN) y la información obre 
la participación individual de lo productore en las ex
portacione de cada ociedad de comercialización inter
nacional umini trada por lo exportadore" de banano. 
conforme a las iguiente reglas: 

l. El noventa y ei punto cinco por ciento (96,5%) de la 
cuota e di tribuirá a las ociedade de comercializa-
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ción internacional en repre entación de u producto
re y a las cooperativas de productore de banano, to
mando ólo aquella que hubieren exportado como 
mínimo quiniema ronelad, métricas (500 TM) anua
le de banano fre co durante el período comprendido 
entre ell de octubre de 1997 y el 30 de ·epriembre de 
2000. Para efecto de lo cálculo . e tomará como "año 
bananero" el período comprendido entre ell de octu
bre y el 30 de epriembre del iguiente año. Dicha di -
tribución e hará ponderando la participación 
individual de la ociedad de comercialización interna
cional o cooperativa de productore de banano en las 
exponacione colombianas rorale de banano y !, ex
ponacione de banano a la nión Europea. Para e ta 
ponderación la Dirección General de Comercio Exte
rior del Mini terio de Comercio Exterior tendrá en 
cuenta lo iguiente: 

a) Para la exportacionc rotale e calculad un pro
medio imple de la exportacione de cada ocie
dad de comercialización imernacional o cooperativa 
de producrore bananero. al mundo, realizadtl!l a 
partir del 1 de octubre de 1997 ) h: ta el 30 de 
!leptiembre de 2000. Este \'alor e multiplicará por 
el facror 0,55; 

b) Para la cxponacione a la Cnión Europea, .-e cal
culará el promedio !limpie de la exporracione 
realizada:, por cada 'IOciedad de comcrctalizactón 
internacional o cooperativa de productore bana
nero. hacia e e mercado del 1 de octubre de 199"" 
ha ta el 30 de 'lepnembre de 2000 El re .. ultado 
de eMe promedio , implc e multiplicará por el 
factor O,<~ S. 

2. El tres puma cinco por ciento (3,5°1o) re tante se di tri
buira entre h exportado re de banano bocadillo musa 
awminata ( ubpanida arancelaria O .03.00.19.10), las 
·ociedades de comercialización internacional y coope
rati\'as de producrore bananero que no califiquen por 
el criterio de rolumen de exportación del numeral an
terior, teniendo en cuenta lo iguiente criterio : 

a) La Dirección General de Comercio Exterior del 
\-linisterio de Comercio Exterior solicitará a lo 
exporradore de banano bocadillo musa acumi
nata ( ubpanida arancelaria 08.03.00.19.10), que 
utilizaron total o parcialmente u cuota de expor
tación en alguno de lo trimestre de 1999 ó 2000 
e indiquen en el término de tre (3) día hábile 

stgUtente a la fecha de publicación del presente 
Decrero, el cupo que e tán en capacidad de ex
portar a la nión Europea durante el egundo 
trime tre del año 2001. La canridad a a ignar no 
podrá exceder el 0,5% del cupo; 

b) n do punto cinco por ciento (2.5%) e di tri-
buirá entre la ociedade de comercialización in
ternacional que no hayan exporrado, o que hayan 
exportado meno de 500 TM durante el período 
comprendido entre el 1 de octubre de 1997 y el 
30 de eptiembre de 2000. Para lo cálculo de 
participación, e eguirá el mi. m o criterio fijado 
en el numeral primero de este artículo en cuanto 
a la ponderación de mercado ; 

e) El cero punto cinco por ciento (O,;<lo) re tante e 
di tribuirá proporcionalmente entre la cooperati· 
va · de productore!l bananero que cumplan con 
lo iguientes rcqui. ito : a) tener más de 50 afllia
do ; b) lo predio. cultivado. en banano de lo a:,o
ciado de la cooperativa no podrán exceder de 30 
hectáreas inclividualmenre; e) tener un promedio 
anual de producción del orden de 8.000 cajas de 
banano semanales o má.<; d) lo allliado no debe
rán er ocio o accioni ras de ninguna empre a 
comercializadora de fruta y e) olicitar que le ea 
a ignado un cupo de exportación de banano a la 
L nión Europea en el egundo tnmc. tre del año 
2001 , por e. crito y dentro ele un lapso no upcrior 
a tre. (3) dt:c habile-, contado a pan ir de la fecha 
de publicactón del pre ente decreto. 

Las cooperativa de productore. bananero que reci
ban cuota en de arrollo de este literal no podrán re
cibir cuota en virtud del criterio e. tablecido en el 
numeral 1 de e te artículo. 

El porcentaje no a ignado de conformidad con e te 
numeral erá di tribuido con ba e en lo · criterio fi. 
jada en el numeral 2, literal b, de e te artículo i 
hubiere nuera ociedade de comercialización inter
nacional, o, en su defecto, conforme al numeral 1 
del pre ente artículo. 

Parágrafo l. i la Dirección de lmpue. to. y Aduana a
cionale (DIAN) , no di pone de la e tadí rica corre -
pondienres al período referido en el numeral primero 
de e te artículo, e utilizarán las cifra que uministren 
las re pectiva ociedade de comercialización interna· 
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cional o cooperativa de productore bananero , debida
mente certificada por el revi or fi cal. 

Parágrafo 2. La di tribución a que hace referencia el pre
sente artículo e entiende in perjuicio de lo cambios 
de ociedad de comercialización internacional de que tra
ta el artículo 6. que hayan ocurrido ante de la entrada 
en vigor del pre ente decreto, lo cuales deberán ser in
formado a la Dirección General de Comercio Exterior 
del Mini terio de Comercio Exterior por el Mini terio de 
Agricultura y De arrollo Rural. 

Parágrafo 3. La ociedades de comercialización interna
cional informarán al Ministerio de Agricultura y De arro
llo Rural, en medio magnético en formato Excel e 
impre o. en un término de lo tres (3) días hábile i
guiente a la publicación del pre ente decreto. la partici
pación indi,idual de cada productor durante cada 
trime tre del período comprendido entre el 1 de octu
bre de 199"" r el 30 de septiembre de 2000 

Artículo 4. La DireCCIÓn General de Comercio Extenor 
del ~1ini. rerio de Comercio Exterior expedirá certifica· 
dos de ongen a favor de las sociedad e y cooperativas de 
productore~ en proporctón aJ cupo a ignado a cada una 
de ella~ . Lo cupo e iran re tanda. a medida que ~e 
Yayan mil izando, de la cuora a ignada a cada sociedad de 
comercialización inrernacional y cooperati\'a de produc
torc~ . Lm ccrnficado de origen estaran ngentes duran
te el o.,egundo trime tre del año 2001. 

Parágrafo. Los certificados de origen corre pondiente~ al 
cupo de exportacion continuaran vigentes h~ ta el ~éptl· 
mo día s1guientc a la finalizaetón del egundo trime tre 
del año 2001 . de conformidad con la normativa de la 
Lnión Furopea. En caso de que no ean milizado~ den
tro de e. te plazo. previa ~olicirud morivada y documen
tada. dicha vigeneta sólo podrá er prorrogada por la 
Dirección (,eneral de Comercio Exterior del Mini rerio 
de Comercio Exterior para el tercer trime tre del año 2001 
si el actual Régimen L nico del Banano fuere prorrogado 
ha ta dicho trime tre. El egundo trime tre e entiende 
ampliado en iete (') días calendario má . 

Artículo 5. Las ociedades de comercialización interna
cional y la cooperativa, de producrore , a más tardar el 
30 de abril y el 30 de eptiembre del año 2001, deberán 
pre entar al Mini terio de Agricultura y De arroUo Rural 
un Ji tado completo, en medio magnético en formato 
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Excel e impre. o. que indique la cantidad rotal de banano 
exportado por mercado de de tino. la participación indi
ridual de lo productore en u exportacione totale 
durante el primer trimestre del año 2001 y el egundo 
trime tre del año 2001 , respectiramente. E te li tado 
deberá indicar, para toda relación contractuaL i la mi · 
ma con ta o no por e crito r u vigencia. 

Articulo 6. Lo producrore que deseen exportar su ba
nano a travé de una ociedad de comercialización inter
nacional o cooperativa de producrore bananero di tinta 
a aquélla con la cual lo están exportando actualmente 
deberán notificar su deci. ión al ~1ini terio de Agricultu
ra y De ·arrollo Rural en el término de tre (3) días hábi
les a partir de la publicación del presente decrero. con el 
fin de dar tra ·lado de su cuota para el cgundo tri me tre 
del año 2001 El \1ini~rerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural tendrá en cuenta los cambios que hayan . ido nori
ficadm oportunamente dentro del plazo 'leñalado en este 
arnculo para efecto.., de determinar la adminic;;tración de 
la cuota correspondiente al segundo trimestre del año 
200 l. El Ministeno de Agricultura) Desarrollo Rural de
terminará los camb1os de cuota de exportación por so
ciedad de comercialización internacional. cooperaura de 
producrorcs bananero y a~í lo informará a la Dirección 
General de ComerciO Exterior del \1ini rerio de Comer
cio Exterior. 

Artículo..,. El pn:,cme decreto rige a partir de la fecha de 
su publicacion ) deroga las dispO'IICIOnes que le \Can 
contranas. 

Pub!Iquesc y cúmplase 

Dado en Bogota. D C . a '* de abril de 2001 

ANDRE PA 'J RAN.\ ARANGO. 

El \1iniMro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Jfanuel ~cm/os Calderó1l. 

La ~tini rra de Comercio Exterior. 

Marta Lucza Ramzrez de Rincon 

El Ministro de Agricultura y De arrollo Rural , 

Rodrigo Vil!alba Mosquera. 
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Decreto 587 de 2001 
(abri/ 4) 

por el cual se regula la 
distribución del Certificado de 
Reembolso Tributario (CERT), 

para las exportaciones de 
banano, y se dictan otras 

disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultades con titucionale y legalc . en especial 
de la · conferidas por el numeral25 del articulo 1 9 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de la. Leye .., de 

1991 y -!8 de 1993, 

ONSlDERANDO: 

Que por medio de la Ley -t8 de 1983 e creo el Certifica
do de Reembol o Tributario (CERT). como un instrumen
to fle. ible de apoyo a la · exportaciones; 

Que el artículo 3 dr c.ra le\ e tablece que el Gobierno 
1\oacional fijara lo. n1rclcs de esto~ certificados en cual
quier momento. de acuerdo con lo. productos } con las 
condicione de lo mercado. a que e exporten; 

Que e te mi. m o anículo e tablecc que el Gobierno a
cional regulará la utilización del CERT, consultando la 
realidad del comercio exterior. con el propó. ita de e U· 

mular la producción de biene y servicio ; 

Que el inci o segundo del artículo i de la Le}.., de 1991 

e tablece que el Gobierno acional determinará lo cri· 
tcrios, requisito . condiciones y procedimientO para el 

reconocimiento. expedición, redención. negociación r 
caducidad de lo Certificados de Reembol o Tributario. 
a í como la · entidade autorizadas para realizar dicha 

operaciones, los beneficiario y lo impue tos que pue
dan er cancelado con él; 

Que el Decreto 1740 de 1994 eñaló que el incentivo del 
CERT deberá er di tribuido entre la sociedade de co
mercialización internacional } u proveed ore ·; 

Que mediante el artículo 5 de la Re olución 1092 de 199i, 
el lncomex determinó que la exporracione de mercan
cías nacionale realizada por la ociedade de comer
cialización internacional tendrán derecho al CERT en la 
mi ma condicione que lo demá exportadore ; 

Que ha ta el momento no han ido eñalada nom1a para 
la di tribución del Certificado de Reembol o Triburario 
entre la ociedade de comercialización internacional y 
lo productore en materia de exportación de banano; 

Que la a. ignación de la cuota de Colombia para exportar 
banano e tá con tituida a título de lo productore , los 
cuale sólo pueden ejercer su titularidad por intermedio 
de una sociedad de comercialización internacional; 

Que en \'irtud de e ta titularidad lo productore deben 
gozar del toral o gran parte del beneficio que implica el 
CERT; 

Que la tendencia reciente de la ca1da de lo. precio ele 
e te producto tiene un gran 1mpacro social para lo. pro
ductore. del mL m o, al igual que para las zona banane
ras colombiana. ; 

Que el Consejo uperior de Comercio h1crior, en e-
ión del viernes 16 de marw de 2001. in~truyó a lo. Mi

ni terio compercmes para reglamentar la di tribución 
de lo~ benefiuo del CLRI cmre las oetedade de co
mercialización internacional ) lo. productore!l de bana
no, diseñando mecani mo de rcrificaCJon que aseguren 
la efecti\ idad de la medida. 

OECRETA: 

Artículo l. Lo Certificados de Reembobo Tributario 
(CERT), que reciban las sociedade de comercialización 
internacional a partir de e te año, por concepto de la. 
exportacione. de banano fre co que ·e clasifican bajo las 
. ubpartidas arancelaria · 08.03.00.12.00 (tipo cal'endish 
mlery) y 08.03.00.19.90 (lo. demás) .. erán distribuido. 
entre la~ sociedades de comercialización internacional } 
lo productore a razón dell0°b y 90~o. respectivamente. 
del valor rotal del mi mo. 

Artículo 2. La ociedades de comercialización interna
cional deberán acreditar ante la Dirección General de Co
mercio Exterior del ~1.ini terio de Comercio Exterior el 
cumplimiento de lo di puesto en el artículo anterior. Para 
tal fin, allegarán lo documentos nece ario para e to, 

junto con la olicirud del Certificado de Origen. 
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Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación r deroga la di po icione que le ean 

contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C. , a..¡ de abril de 2001. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO. 

El ~ini tro de Hacienda y Crédito Público 

Juan Manuel antos Calderón. 

La Mini rra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Rcmzírez de Rincón. 

El \1ini tro de Agricultura ) De arrollo Rural. 

Rodrigo Villa/ha Jlosquera. 

" ~1 fl 

Decreto 611 de 2001 
(abril lO) 

por el cual se autoriza una 
operación nueva a los 

establecimientos de crédito. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de ·u facultade. conMitucionale y legale . en e pecial 
de la preví ta en el numeral 25 del artículo 189 de la 
Con titución Política y en el literal a) del artículo 18 del 
E tatuto Orgánico del i tema Financiero, y 

CONSIDERAND : 

Primero. Que lo esrablectmtento de crédtto di ponen 
de una amplia red de oficina , a travé de la cuale ad
mini tren lo contrato y activo que tiene origen en las 
operacione autorizada a e tas in titucione . 

egundo. Que lo e tablecimiento de crédito cuentan 
con la experiencia y la infrae trucrura operativa que le 
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permite admini trar lo contrato y lo activo que tie
nen origen en la realización de la operacione autoriza
da a e ra in titucione . 

Tercero. Que cuando lo e tablecimiento de crédito ena
jenan, en forma definitiva y a cualquier título. contrato 
r acti,·o originado en la operaciones a ello autoriza
da , quien se hace dueño de lo mi mo puede requerir 
que una entidad experta )'con la infrae trucrura nece a
ria realice la admini tración de lo mi mo . 

Cuarto. Que permitir a lo e rablecimienro de crédito 
que ofrezcan el en·icto de admini tración no fiduciaria 
de lo contrato y activo originado. en las operacione 
autorizadas a e ras in. tirucione , mediante el u o de su · 
rede , infrae tructura operativa y experiencia, e un me
cani mo apropiado y eficiente para ati facer la nece i
dad mencionada en el con iderando anterior y para dar 
mejor u. o a la capacidad con que cuentan lo e tableci
miento de crédito, 

DECRETA: 

Artículo l. Lo contrato y activo · de cualquier clase, ori
ginado en operacione autorizada a lo e tablecimicn
ro de créditO, que a cualquier título hubieren ido 
enajenado en forma definirira e irrevocable por e ras 
in titucione .. podrán ser admini trado por lo. e. rable
cimientm de crédito, inclu o por el enajenanre. 

Para el efecto, lo establecimicnro de credtto debcran 
celebrar un contrato de admini tración de carácter no 
fiduciario donde e e. tahlezcan la. condicione. ) termi
no bajo lo cual e . e pre. tara el en·icio. 

Parágrafo. Lo. e rablecimiento de crédito oto podran 
admini trar aquellos contrato y activo. que rengan ori
gen en o pe racione que ello · puedan realizar en de a
rrollo de su objeto ocia l. E ta limitación no . e aplicará 
en relación con la admini tración de bienes recibido en 
dación en pago o de biene dado en /easing que hayan 
ido re tituido . 

Artículo 2. Cuando lo activo a que e hace mención en 
el artículo anterior corre pondan a biene r cibido en 
elación en pago o a biene dado · en leasing que hayan 
ido re tituido . la admini tración de lo mi mo no po

drá contratar e por plazo uperiore a do año , a me
no que dicha admini tración e ré contemplada dentro 
de plane de recuperación o de de empeño autorizado 
por el Fondo de Garantía de In titucione Financiera o 
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por la uperintendencia Bancaria. lgualmeme, la admi
ni tración podrá contratar e por un plazo mayor en aque
llo ca o en lo cuaJe la uperintendencia Bancaria lo 
aurorice, con carácter particular. 

Articulo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2001. 

ORÉ P. TRANA A.RANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

Decreto 612 de 2001 
(abril lO) 

por el cual se reglamenta el 
procedimiento para el pago del 
subsidio previsto en el numeral 
7 del artículo 46 de la Ley 546 

de 1999 - opción de 
readquisición de vivienda. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
su facultade con ·titucionale y legale , en e pecial de 
las que le confieren el numeral 1 l del artículo 189 de la 
Con titución Política y el numeral 7 del artículo -±6 de la 
Ley S-16 de 1999, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral "'del artículo -16 de la Ley 5-t6 de 1999, 
e tableció un ub idio aplicable a lo programa de aho
rro de tinado al ejercicio de la opción de readqui ición 
de vivienda para aquello u uario que hubie en enrre
gado u inmueble en elación en pago de un crédito hipo
tecario de \'ivienda; 

Que dicho ub idio con i re en el abono de un pe. o por 
cada pe o ahorrado por el titular de la opción, in que 
exceda el quince por ciento (15%) del valor comercial 
del bien e tablecido al momemo de la celebración del 
contrato de opción de readqui ición de vivienda el cual 
e hará efectivo ólo en el momento en que e concrete 

la vema derivada del contrato de opción de readqui i
ción de vivienda; 

Que exi te apropiación pre upue tal en lo año 2001, 2002 
y 2003 para atender el pago del respectivo ubsidio, 

DE RETA: 

Artículo l. Procedirniento a seguir por las entidades 
acreedoras, la uperintendencia Bancaria y el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público para el pago del sub
sidio. El pago del ub idio e realizará de acuerdo con el 
iguiente procedimiento: 

l. Cada e tablecirnienro de crédito convendrá con el ti
tular de la opción la condicione, en que e cumplirá 
el programa de ahorro e ·tableciendo el monto r pla
zo del mi mo el cual en ningún ca. o erá inferior a 6 
me e ni uperior a 3 año . 

na vez cumplido y certificado el ahorro, el ub. idio 
a cargo del E tado corre ponderá a un pe o por cada 
pe o ahorrado por el titular ha. ta completar, corno 
maximo el quince por ciento ( 15\ ) del valor de la 
\ ivienda que se de ea readquirir. El valor de la vivien
da deberá calcular e de conformidad con la regla e -
tablecida en el literal e) del anículo 2 del Decreto 
2336 de 2000. 

2. El titular de la opción podrá ejercerla anticipadamente 
y obtener el sub. idio creado por el artículo '!6 de la 
Ler 5-16 de 1999, iempre y cuando el día en quema
nifie te a la entidad acreedora que ejerce la opción, 
pre ente en el . aldo de u cuenta de ahorro progra
mado el momo pactado con la entidad financiera para 
toda la vigencia del contrato y haya cumplido con el 
plazo mínimo del programa e tablecido en el Decre
to 2336 de 2000. 

3. Trimestralmente, el 1 de marzo, el 30 de junio, el 
30 de eptiembre y el 1 de diciembre, una vez certi
ficado el cumplimiento de la condicione de plazo y 
monto ahorrado por parte del e tablecimiento de 
crédito corre pondiente y perfeccionado el contrato 
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de compraventa del inmueble, la entidad acreedora 
remitirá a la uperintendencia Bancaria la cuenta de 
cobro de lo ub idio cau ado en el re pecti\·o pe
ríodo, cenificada por el repre entame legal y el revi
. or fi cal de la entidad o quien e hagan su \'ece . 

'! . La uperintendencia Bancaria \'erillcará que la infor
mación allegada por la entidade acreedoras coinci
da con lo regi rro conrable de la cuenta por 
cobrar a cargo de la Nación-Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público, y remitirá a la ub ecretaría Finan
ciera del ~1ini terio de Hacienda )'Crédito Público la 
información allegada por cada entidad. 

5. La uperintendencia Bancaria remitirá dicha informa
ción dentro de los quince (15) día iguiente a las fe
chas que e e tablecen en el numeral 3 del pre ente 
artículo y deberá conrener como mínimo lo siguieme: 

a) rdentificación de la entidad acreedora. raLón so
cial, Número de Identificación Tributaria ( .1.1.). 

dirección y número de rdéfono, 

b) Cuenta de cobro en pe o de los sub-,idio~ por 
pagar a cada entidad acreedora debidamente cer· 
rillcada por el repre enrame legal y el revi or fis
cal de la entidad o quienc. hagan u reces; 

e) Las proforma~ que a llllcio de la Supenntcndcn
cia Bancaria e requieran para el control de la in
formaciÓn que aporten la emidadc. acreedora . 

Parágrafo l. La 'ub ecretarJa Financiera del Y!ini~terio de 
Hacienda y Crédito Público. dará trámite únicamente a la 
información remitida por la . uperintendencia Bancaria 
que cumpla con lo- requi itos e rablecido en el pre en
te arrículo. 

Parágrafo 2. La información recibida por la ub ecreraría 
financiera del ~1ini tcrio de Hacienda r Crédito Público, 
se tomará como cierta y la responsabilidad de la veraci
dad de la mi ma e tará a cargo del repre entame legal y 
del rcvi or fi cal de la entidad acreedora o quien haya 
hecho su vece . 

Artículo 2. Pago del subsidio a las entidades financie
ras. Cumplido lo di pue toen el artículo anterior, el Mi· 
ni tro de Hacienda y Crédito Público ordenará mediante 
re olución el pago del valor del ub idio por ahorro pro· 
gramado dentro de lo contrato de opción de readqui i· 

1 1 o 

ción de ,·ivienda a las enridade · acreedoras. en las cuan
tías prevista en la respectivas cuentas de cobro. Dicho 
pago e realizará directamente a la entidade acreedo
ra . en fa\'Or de lo titulare que cumplieron con el pro
grama de ahorro y efectivamente ejercieron la opción de 
readquisición de vivienda. 

El plazo para el pago erá de treinta (30) días calendario 
contado a partir de la recepción por pane del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público de la documentación 
remitida por la uperintendencia Bancaria. 

Todo pago que . e efectúe bajo e te contrato, e hará con 
sujeción a la apropiacione pre upue tale respectiva y 
al programa anual m en u a !izado de caja, a. ignado en 
concordancia con el plan financiero y la metas de pago 
e tablecidas por el Confi . 

Artículo 3. Vigencia. El pre ente decreto rige a parrir de 
la fecha de u publicación en el Diario Oficial. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogará. D. C.. a 10 de abril de 2001. 

ANDRÉS PA TRANA ARANGO 

El ~lini tro de llacienda y Crédito Público. 

Juan J/anuel Santos. 

Decreto 635 de 2001 
(abril16) 

por el cual se reduce 
transitoriamente el Arancel 

Externo Conzún aplicable a las 
in1portaciones de arroz. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de u facultade con titucionale y Iegale y en e pecial 
de la que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la 
Con titución Política, con ujeción a la norma genera-
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le preri ta en la Leye 6 de 19'1 y' de 1991 y prcrio 
concepto del Comité de Asuntos Aduanero Arancelario 
y de Comercio Exterior y del Confi . 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 5 de la Deci ión ro de la Comí ión del 
Acuerdo de Cartagena faculta a lo paí es miembro a 
efectuar diferimiento del Arancel Externo Comun por 
un período máximo de tre me e , para atender ituacio
ne de emergencia nacional ; 

Que, a efectO de lo di puesto por el arnculo 5 de la De
ci ión 3'0. la Re oluciones 60 y 21-t de la ecretaría 
General de la Comunidad Andina con ideran entre lo. 
casos de emergencia nacional lo fenómeno climáticos; 

Que la producción de arroz durante el pe nodo compren
dido entre julio y septiembre de 2000 resultó inferior en 
do ciemas . e~enta mil tonelada freme a la. preYilíione 
oficiales; 

Que la ituación anterior se explica por la presencia de 
condicione climáticas atípicas en la región de los Lla
no Orienrale. durante el período abril-julio de 2000. 
las cuale afectaron de manera negatha lo rendimien
LO. esperado ; 

Que a partir de enero de 2001 el precio tnttrno del arroz 
pre,enra una tendencia 'IOStenida al alta, de ral manera 
que al 2 de marw e regt traba un aumento del 3-t .6%; 

Que el arroz repre enta el 3,60¡, { L05 <Jo al total) de la 
cana ta ba. ica de alimento . 

Que, de mantenef'lt: la tendencia alci ta del precio Inter
no del arroz, e producman efectO inde cable en el 
co to de la cana ta familiar) señales equivocadas para la 
produccion ) el mercado del arroz; 

Que, pe e al aumento del precio imerno del arroz ) a la 
'igencia de la Lntón Aduanera Andina, no ha ingre'íado 
arroz procedeme de lo patsc~ miembros de la Comuni
dad Andina; 

Que para estabilizar el precio interno del arroz es nece
ario facilitar la importación de arroz procedeme de ter
cero~ paí -e ; 

Que en el erenro en que dichas importacione e realicen 
bajo las condicione arancelarias acruale , ·u co ro de tn· 

temación re ulmría uperior al precio interno del produc
to, lo cual impediría estabilizar su precio al nivel aC[ual ; 

Que para olucionar e ta ituación. e necesario diferir 
quince punto el Arancel Externo Común aplicable a la 
importacione de arroz, 

DECRETA: 

Artículo l. Reducir en quince (15) punto el Arancel Exter
no Común aplicable a las importacione de lo producto 
clasificado por las ubparridas arancelarias 10.06.10.90.00. 
10.06.30.00.00 y l0.06.-l0.00.00 del Arancel de Aduanas, 
hasta el 30 de junio de 200 l. A partir de la fecha indicada, 
regirá nueramente el arancel rotal derirado de la aplica
ción de lo previsto en la Deci ión )71 de la Comisión del 
Acuerdo de Canagena) en el Decreto 5-t' de 1995. 

Artículo 2. La reducción arancelaria pre\ Lta en el artícu
lo anterior. no e aplicará a lo derecho variable adiciO
na le · que resultan de la aplicacion del istema Andino 
de Franja de Precio e~tablecido en la Deci ión 3' 1 de 
la Comí ión del Acuerdo de Carragena y en el Decreto 
5'1' de 1995. 

Articulo 3. La reduCCión arancelaria prerista en el aruculo 
l de este decreto, ólo 'IC aplicará para la importación ele 
cienro e. ema mil ( 160.000) ronclad~ de arroz en tem1t· 
nos de arroz etl. cara (padd¡•) o u equl\alente en blanco. 
clasificado por las iguiente~ 'tubpamd~ arancelan,L'i. 

Subpartida 

1006 10.90.00 

1006 30.00.00 

1006.-tO.OO 00 

Lo~ demá arroce. con ca cara 
(arroz paddy) . 

Arroz emiblanqueado o blanqueado. 
incluso pulido o glaseado 

.\rroz partido. 

Parágrafo. Para calcular la eqUivalencia entre al arroz 
padc{¡• y el arroz blanco se aplicarán lo sigUientes factu
re~ de com·er ión: 

Arroz paddy a arroz blanco y blanco partido: 0,57 

Arroz blanco ) blanco partido a arroz padc{J': l . ""5·-H 

Artículo'*· El pre eme decreto rige a partir de u publica
don y ha ta el 30 de junio de 2001. 
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Publíque e )' cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C.. a 16 de abril de 2001 . 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Marta Lucia Rarnirez de Rincón. 

El Mini tro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Rodrigo Vil!alba Mosquera. 

Decreto 636 de 2001 
(abril16) 

por el cual se adoptan tnedidas 
transitorias obre las 

e:>...portaciones de cueros. 

El Prc idcnte de la República de Colombia. en ejercicio 
de . us facultad e con. titucionale · r legales, en . pecial 
las conferida por lo. anículo 2 numeral 8 } 3 de la Ley 
~de 1991, del Decreto 2553 de 1999. del artículo ·¡del 
GATr incorporado a la legi !ación nacional mediante la 
Ley PO de 199-l y de acuerdo con la recomendacione 
del Consejo 'uperior de Comercio Exterior, ) 

CO SIDERAND : 

Que la Le} 7 de 1991 faculta al Gobierno acional para 
expedir norma que regulan el comercio inrernacional. 
de acuerdo con el prinCipio que brinda la po. ib!lidad de 
adoptar, tran itoriamente, mecani mo que permitan a 
la economía colombiana uperar coyunturas externa o 
interna adver a al interé comercial del paí ; 

Que el Decreto 25-3 de 1999 e tablece que le corre -
ponde al Con ejo uperior de Comercio Exterior exami· 
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nar y recomendar la adopción de norma. generales o
bre la medidas re tricriva al comercio internacional r 
obre la política general y ectorial de comercio exterior 

en concordancia con lo plane y programa ele de arro
llo del paí ; 

Que el arrículo Xl del GAIT permite prohibicione o re -
triccione cuantitativa temporale de la exportacione 
cuando la medida e tá orientada a prevenir o remediar la 
e ca ez de producto alimemicio o de otro producto 
e enciale para la parte contratante exportadora; 

Que debido al fuerte incremento de la exporrac1one de 
cuero crudo y cuero húmedo en azul, que on materias 
prima. bá ica para la indu tria de curtiembre y manu
factura de cuero. e e tá generando e casez de la mate
ria prima bá ica, afectando la cadena productiva, la 
ge<1era~ión de empleo } la oferta exportable de produc
to con alto valor agregado; 

Que el Con e jo uperior de Comercio E-xterior en u e
. ión numero 60 del 3 de octubre de 2000. recomendó la 
adopción de la medida tran itoria de re. tricción de la 
exporracione de cuero cñalada en el Decreto 27 0-1 de 
2000; 

Que el Con ejo uperior de Comercio Exterior en su e ión 
número 61 del16 de mar.m de 2001. recomendó prorrogar 
la mcd1da mm irona de re. tnccion de la; exportaCione.., de 
cuero cnalad:u en el mencionado decreto. 

DE RETA: 

Artículo l. o e podran realizar exportacione~ de cuero 
crudo, por la ubpartida. arancelaria i l. O 1.10.00.00. 
il.Ol21.00.00, il 01 29.00.00, -l1.01.30.00.00, a partir 
de la Yigencia del pre ente decreto y durante lo cuatro 
me. e11 • iguiente . 

La anterior re tricción no aplicará para la empre. a o 
per ona. naturale que a la fecha tengan compromi o 
de exponación adquirido a travé de lo. programa de 
Plan Vallejo, en cuyo ca o la exportacione de cuero cm
do deberán limitar e estrictamente a lo compromi o 
e. tablecido en dicho · programa . 

Artículo 2. Re tringir la exportacione de cuero húme
do en azul. ubpartida arancelaria -i l.O-t .22.00.00. du
rante lo próximo cuatro me e , a 5.000 tonelada , que 
el Mini terio de Comercio Exterior a travé de la Direc
ción General de Comercio Exterior di tribuirá, de acuer-
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do con la panicipación hi. tórica de cada empre a o 
per ona natural que haya exportado enrre enero de 
199"" y junio de 2000. 

La anterior re tricción no aplicará a la empre a o per-
o na narurale que a la fecha tengan compromi o de 

exportación adquirido a travé de lo programas de Plan 
Vallejo o crécliw vigente. con Bancoldex, en cuyo ca o 
la exportacione de cuero húmedo en azul deberán li
mitar e e trictamente a lo compromi o e tablecido en 
dicho programa . Tampoco aplicará a las empresa o 
per onas narurale que a la fecha tengan contrato de 
exportación celebrado con amerioridad al 30 de junio 
de 2000, quiene . ólo podrán continuar exportando a 
lo cliente. a lo cuaJe le. han . umini trado el producto 
ha ra la fecha aquí anotada. 

Articulo 3. El Comité de eguimiento conformado por 
represenramc del Mini.rerio de Comercio Exterior. de 
Agricultura y De. arrollo Rural, de De arrollo Económico 
y la Dirección de lmpue w. y duana acionale (DIAN) 
eraluará el impactO de la medida . obre el precio interno 
del cuero crudo y del cuero húmedo azul y el aba reci
micmo del mercado nacional. 

Artículo 'i. Al término del período eñalado en lo. artícu
los 1 y 2, deben haber e concluido la negociacione para 
un comenio de competitividad de la cadena de cuero 
-curttembre'l - marroquinena. como consecuencia del 
cual se adoptaran por el (,obicrno aCional y lo empre
'lario del ecwr la medida e tructurale. que permitan 
el fortalecimiento de lo~ diferentes c. labone . a. 1 como 
el aba. tccimicnto regular de m<Heria prim~ nacionale 
para la indu tria lo al. El Gob1erno acional podrá apo
yar lo. programa. oriemado al fortalecimiento de e ta 
cadena que tiene un alto potencial exportador y de ge
neración de empleo 

Artículo 5. El pre ente decreto rige por cuatro me e en
tre el 30 de abril de 200 l ) el 29 de ago ro de 2001 y 
deroga el Decreto z-9-1 del 29 de diciembre de 2000. 

Publique e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá. D. C.. a 16 de abril de 200 l . 

ANDRÉ PA TRA A ARANGO 

El Mini tro de Hacienda)' CréditO Público, 

Juan ~Hanuel antos. 

La lini tra de Comercio Exterior. 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

El ;\1ini tro de Agricultura, 

Rodrigo Villalba Mosquera. 

El Mini rro de De arrollo Económico, 

Augusto Ramírez Ocampo. 

Decreto 647 2001 
(abril16) 

por cual se determina el 
procedimiento para el cálculo 

del precio de reintegro para 
efectos de la contribución 

cafetera. 

El Pre idenre de la República de Colombia. en ejercicio 
de u facultade~ con titucionab y lcgale .. en e pccial 
de la. que le confiere el numeralll del an1culo 189 de la 
Con. titución Política, 

DECRETA: 

Artículo l. Lo. precio. de re1megro por concepto de ex
portacione de café verde. para efecto. del calculo de la 
contribución cafetera. 5erán lo precio de cierre de l~ 
po icione relevante. del Contraro ··c. en la Bolsa del Café. 
Cacao y Azúcar de u era 'thrk. del día en que , e produzca 
el anuncio de \'enta confirmado por la federación acio
nal de Cafetero de Colombia. adicionado. con la prima 
que el mercado reconozca al café colombiano 

La prima ante referida e comunicará por re. olucion 
del Mini rerio de Hacienda y rédiro Público. con ba e 
en la información su mini trada por el Comité acional 
de Cafetero . 

La po ición relevante del Contrato ··e en la Bol a del 
Café. Cacao y Azúcar de ueva York e tará determinada 
de acuerdo con el iguiente calendario: 
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Mes de embarque Po ición relevante Contrato C. 

Enero o febrero 

.\1arzo o abril 

Mayo o junio 

Julio o ago. to 

eptiembre, octubre 
o noriembre 

Diciembre 

Mart.o 

Mayo 

Julio 

eptiembre 

Diciembre 

\1ar.w año igUiente 

Artículo 2. El pre!lente decreto rige a partir de ~u publica
ción) deroga la disposiciones que le can contraria . en 
c11pecial. el Decrew 2398 de 1999. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O C.. a 16 de abril de 200 1 

A~DRÉ PA TRA -\ ARA GO 

El ~1ini rro de llacienda } Crédito Publrco. 

Juan lfanuel antos. 

·~ 
:~~ 

Decreto 648 de 2001 
(abríl16) 

por el cual se reglamenta la 
inversión de los excedentes de 

liquidez de las enzpresas 
industriales)' co1nerciales del 
Estado y de las sociedades de 

economía nzixta con réginzen de 
aquellas dedicadas a actividades 
no financieras y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en u o de u. 
facultad e conMitucionale · ~ legal e . en especial de la 
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que le confiere el numeral11 del art1culo 189 de la Con~,. 
titución Poli rica, el artículo ·d de la Ley 1""'9 de 199-l y lo 
numerab 6 y -t 1 del artículo 3 del Decreto 2"'39 de 1991 . 

DECRETA: 

Artículo l. Ámbito de aplicación. El pre ente decrero se 
aplica a los actos y contrato, que en relación con los ex
cedentes, impliquen de cualquier manera el depó ita, la 
di posición. adqui ición, manejo. cu todia. administra
ción de dinero. de titulo y en general de ralore . por 
parte de las empre as indu tria les) comerciale del E. ra
do} de las ~ociedade de econom1a mixta u jeras al regi
men de aquellas dedicadas a actividades no financiera . 

Por excedente .. e enrienden todo. aquellos recurso~ que 
de manera inmediata no e de'ltinen al de arrollo de la~ 
acti\ ídade. que constiLUyen el ObJeto de la~ entidade a 
las cuate~ ~o,e les aplica el pre ente decrero. 

En todos los casos las imer ione financiera~ deberán 
cfecruarse bajo lo. cmeno~ de tramparenua. rentabili
dad. 'olldez y 'íeguridad, y en condiCione de merudo 

Parágrafo. Cuando las entidade~ a la~ cuab ~e b apli
que e te decreto celebren contrato de admini. trae ion 
con tercero , para que esto!. efectuen cuJ.lqUiera de la 
actl\ 1dade. mencionadas en el pre.,enre artículo. con di
nero. título. o en general ralore~ de propiedad de dicha., 
entidade..,, 1nclmendo aquello'> que 'lt celebren para ejer
cer la facultad con. agrada en el paragrafo del artículo 
decímo de la Ley 135 ele 1999 o la norma que lo adinone 
o su~tltuya . deberan asegurarse que aquellm den e.,tric
ro cumplimiento a lo e rableCICio en el pre'>ente decreto. 

Artículo 2. ubordinacicm a políticas. reglas y procedi
mientos. Ibdo!t los acto. o contratos a que se refiere el 
artículo 1 del pre ente decreto, deberán ser ejecutados 
con e rricra sujeción a políticas. reglas y procedimiento~ . 

prniamente defin1dos) dirulgado. por la junta o con e
jo dirccuro de la re pectl\a entidad En dicha., polltlcas, 
regla~ ) procedimiento , .,e deberá pren:r, como míni
mo, lo siguiente: 

l. Criterio. para la elección de agentes para lJ Jdmi
ni tración delegada de recur o . 

2. Criterios de elección de lo i temas rran~acciona
les a través de lo ct..ale se exponen y concretan la 
operacione 
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3. Justificacion ~ documentación de la elección a que 
e refieren lo. numerale anteriore . 

-i Criterios para la administracion o inrer ión de lo 
activos a que e refiere el arrículo 1 del pre ente 
decreto. 

5. Metodología · definidas con criterio técnicos apli
cables a la im•ersión de lo excedentes para la deter
minación de precio · de referencia. 

6. Regulación de lo conflictos de interé entre la re -
pectira entidad y funcionarios o tercero , a í como 
de la obligación de manife. rar oportunamente tale 
conflicto en todos los erentos en que . e pre. enren. 

7. Regulación re pecro de la prerención y prohibición 
del uso indebido de información conocida en razón 
de la labor o de las funciones , que pueda er utiliza
da en prmccho de funcionario .. agemes o tercero . 

8. Cnterio ) razone que motiran de manera general 
las demiones para la admini tración e inver ·ión de 
lo. excedente~. !Ita que )e efecruen directamente o 
mediante agente . 

9 Descripcion clara de lo. eremo. en lo cuate .. ea 
aclmi ihle aplicar polt[ica .. reglas) procedimientos 
de manera co;¡x:Clal o rc.,tnng1da uando tab eren
tos tengan lugar o,e dchcra ju~tificar plenamente. de
jando cxpreo,a constancia de la re pectiva nece'lidad. 

1 O. En genaal. dehera de¡ar~e reg1 tro detallado y do
cumentación ele roda~ la operac10ne. a las que e 
refiere eo,te decreto. ele manera que pueda verificar
se el cumplimienw de la política .. reglas y procedi
miento., aplicable .. todo lo cual deberá permanecer 
a di-,po ición de las per. onas o entidade que ten
gan la facultad de in'lpección o rerificación. Igual
mente. debera de¡ar e reg1'1tro y documentación de 
la forma como el re. pectiro organismo haya dado 
apliGICIÓn al pnncipio de la elecClon objetiva. 

Artículo 3. Criterios pamla selección de los agentes. Para 
la selección de los agentes a que e refiere el numeral 1 
del artículo 2 de este decreto se tendrá en con ideración. 
como mínimo, lo iguiente: 

a) Que dicho agentes se encuentren legalmente faculta
dos para realizar la admini tración de dicho recur o ; 

h) Que dicho ageme estén e. pecíficamente calificado 
en la actividad de admini. tración de recur o o de 
fondo por al meno una firma calificadora debida
mente autorizada; 

e) Que la calificaciones uperen lo mínimo e tableci
do en la política promulgada por la re pectiva en
tidad, en cumplimiento de lo preví to en el pre ente 
decreto. 

Parágrafo. Cuando e entreguen recur o en admini tra
ción, la entidade deberán determinar la políticas. pa
rámetro y criterio para el manejo de lo recurso · por 
parte del comrati. ta administrador. incluida la obligato
riedad para c. te úllimo de realizar la operacione. a tra
ré de i tema tran accionale. y o mecani mo. de 
uba ta, con . ujeción a lo e. tablecido en el pre11eme de

creto; a í como eraluar la comeniencia por parte de la 
entidad de contratar una auditona externa. 

Artículo i. De la obligación de utilizar sistemas tran
saccionales La. entidades a que se refiere el pre'lente 
decreto deberán realizar directamente las opcracione so
bre ralorc. a trares de sistema. tran accionale. autoriza
do por la uperintcndencia de Valores por cumplir 
condiciones de seguridad. tran~parencia y adecuada for
mación de precio~ . ademas de lo otro requi ito e ·igi
dos para tal efecto por la Superimendencia de Valores en 
desarrollo de '~ll' faculwlc~ legale' 

Parágrafo. La obhgaci6n de utilizar Sl'ltcmas tramaccio
nale. a que hace n:fcrenua el pre ente awculo. estará 
condiCionada a que l,t, en[ldade .. u¡eta~t a la Jn,pec
ción. 'igilancia y control de la <;¡upenmendencia de Va
lore. que admimstren recur. o de terceros o que acruen 
por cuenta de e ro . e'ittn obligada a utilizar 1 tema'l 
tran:accionale . 1gualmente. cuando la oc1edade fi
duciaria re pecro de la admin1 tración colectira de fon
dos comune~ . las ociedade. administradora de fondo. 
de pen ione. ! de cesanua. y las compañ1as ele seguro 
somet1da. a la' igilancia de la <;¡upcnntendencia Banca
ria . también . e encuentn:n obllgada a utilizar lo men
cionados liistema!-1 

Artículo 5. De la utilización de sistemas de subasta. 
Cuando la entidades en la realización de us operacio
ne no utilicen si temas tran accionale , por no existir 
dicho i tema o porque existiendo no se dé la condi
ción preví ta en el parágrafo del artículo anterior, debe
rán recurrir a mecani. mo de uba ta, las cuate podrán 
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realizar e a travé de i temas electrónico . alYo que e 
trate de operacione interadmini trativa . 

Artículo 6. De las reglas de las subastas. erá re pon a
bilidad de cada entidad expedir la reglamentación de la 
re pectiva u basta , la cual deberá con tar por e crito, y 
a egurar que la operacione e celebren en condicione 
de tran parencia, eguridad, olidez. liquidez y rentabili
dad , y en condicione de mercado. 

La entidade deberán informar al mercado sobre los me
dio a travé de lo cuate realizarán la convocatoria de L 

uba tas y la comunicación de lo re ultado de las mi -
mas. Para el efecto, podrán utilizar i tema electrónicos 
de comunicación o cualquier otro medio que con ideren 
idóneo. En todo ca o, la entidade deberán a egurarse 
que las contraparte y emi ore idóneo quedarán oponu
nameme infom1ado. con lo medio eleccionado . 

Artículo 7. De la obligacion de registro. Las emidade 
e rán en la obligación de registrar en un i tema centrali
zado de informacion para tran accione ·, aprobado por 
la upcrintendencia de alores , toda la operacione. 
efectuada mediante el mecanismo de uba ta, el mj, mo 
día de u realización. 

Artículo 8. Suba las para la constitución de certifica
dos de depósito y de aborro a término. Para e te efectO 
la. ubaMaS pueden cr: tipo oferta )' tipo demanda. 

Artículo 9. ubasta tipo oferta. e denomina uba ta ti
po oferta aquella mediante la cual las entidade · ofrecen 
recur o· para con tituir certificado de depó ·ito y de aho
rro a término y e adjudica a lo emi ore idóneo que 
pre enten la propue ta en las mejore condicione de 
mercado. 

E. ra . uba ras deberán er organizada y realizadas di
rectamente por las enridade,. 

Parágrafo l. on ujecion a las políticas de las enridade., 
en aplicación del pre eme decreto, é ras deberán definir 
la. caracterí rica y requi. ito para que un emi or ea 
con. iderado idóneo. 

Parágrafo 2. e con idera oferta o propue ta en la mejo
re condicione de mercado, aquella que cumpla con lo 
criterio de eguridad , liquidez y rentabilidad, que para 
el efecto defina la re pectiva entidad. 
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Artículo 10. Requisitos y condiciones mínimas de las 
subastas tipo oferta. La emidade al organizar y reali
zar e te tipo de uba ta . como mínimo. deberán: 

a) Divulgar de manera previa y adecuada el horario, me
cani 1110 y procedimiento para la pre emación de 
la propue ra , adjudicación y cumplimiento de las 
uba ta ; 

b) 1 nformar previamente el plazo de lo recurso ofreci
do en cada ubasta; 

e) Exigir que la propue ta pre entada ean en firme , 
y ólo admitir modificadone que impliquen mejo
rar lo término de la ofena; 

d) Ofrecer plazo en múltiplo de 30 para aquello ma
yore de 30 día , in perjuicio de que puedan ubas
tar e recur o a plazo inferiore de 30 día cuando 
e trate de certificado de ahorro a término; 

e) E igir que la modalidad y pago de intere e ea por 
período vencido , lo 111onw expre ado en múlti
plo de cien mil pe o y que lo título e encuen
tren de. materializado. en un depó ito centralizado 
de valore.; 

0 Exigir que el cumplimiento de la operacione ea 
compensado, e to e , entrega contra pago; 

g) ~uminisrrar, como mínimo. información global de 
momo , plazo. y ta, a. de adjudicación. 

Parágrafo. La entidad pre\ia la convocatoria de cada u
ba ra. deberá determinar la ra a nunima por plazo a la 
cual e tá di pue ro a colocar lo recur o . Todo lo ele
mento · y facwre con id erado para u defirución debe
rán con tar por e crito. Dicha ra a, en ningún caso. deberá 
. er informada al mercado. 

Artículo 11. u basta tipo demanda. e denomina uba -
ra tipo demanda aquella a travé de la cual la emidacle 
financiera ujeta al control y rigílancia de la uperin
rendencía Bancaria, demandan recur o contra la expe
dición de certificado de depó iro o de ahorro a rénnino. 

Artículo 12. Requisitos y condiciones mínimas de las su
bastas tipo demanda. La entidade. podrán participar 
en e ta clase de uba ta , i: 
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a) on realizada a travé de i tema electrónico ; 

b) La convocatoria e abierta, e toe , que permita la libre 
participación del mayor número po ible de emidade 
pública y de las vigiladas por las uperintendencia 
Bancaria y de Valore en de arrollo de u objeto; 

e) e divulga de manera previa y adecuada, por parte 
de la re pecriva entidad financiera, el horario, me
cani mo y procedimiento para la pre entación de 
la propue ta , adjudicación y cumplimiento de la 
uba ta ; 

d) e informa de manera previa y adecuada, por parte 
de la re pecriva entidad financiera, elmonro mínimo 
por suba. tar, clase de título por expedir, plazo, mo
dalidad y periodicidad de pago de lo imere e ; 

e) Las propuc ra pre entada on en firme y ola admi
ten modificacione que impliquen mejorar lo térmi
nos de la oferta; 

0 El ofrecimiento de plazo e en múltiplo de 30 para 
aquello mayore de 30 días, in pe~uicio de que pue
dan demandar e recur o a pluo. inferiore. de 30 d1a 
cuando e trate de certificados de ahorro a tém1ino: 

g) Ha) manife tac1on expre a, por parte de la~ enuda
dc' hnanneras. de que lo urulo ofrec1do. eran ex
pedido bajo la modalidad de pago de mterc. c.., por 
período venndo. lo monto. expre. ado. en rnulriplo 
de cien mil pe os y e encuentren de. materializado 
en un depósito centralizado de valore ; 

h) El cumplimiento de la~ operacione e compensado, 
esto e , entrega conrra pago; 

i) . e umini tra. como mínimo, información global .o· 
bre momo . plazo y t~~ de adjudicación. 

Parágrafo. La enridade participante en e te tipo de su
ba ra deberán u tentar por e criro lo criterio. que con
ideraron para determinar la ta a de u oferta. 

Artículo 13. u bastas para la compra y venta de títulos 
y en general de L'alores en el mercado secundario. A 

través de e ras uba ta la entidade ofrecen comprar o 
vender títulos en el mercado ecundario, previamente e · 
pecificado en cuanto a cla e y plazo, a contraparte idó
nea del ector público y de la ometida al control y 

l 1 

vigilancia de la uperintendencia Bancaria y de al ore 
en de arrollo de u objeto. 

La enridade podrán optar por organizar directamente 
e te tipo de uba ta , garantizando la convocatoria de 
arra entidade pública o participar en la que otro ente 
público realicen. 

Parágrafo l. Comraparte idónea e entenderá en lo tér· 
mino del artículo 2 del pre eme decreto. 

Parágrafo 2. Las enúdade previa la conrocaroria de cada 
ubasra deberán determinar por plazo la ta a mínima de 

rentabilidad que la entidad e rá di pue ta a aceptar para 
realizar la compra o la ta a máxima de rentabilidad que la 
entidad e tá di pue ta a ceder para realizar la venta. Todo 
los elemento y factore con idcrado para la definición 
de las tasa · deberán con rar por escrito. Dicha ta , , en 
ningún caso, deberán er informada al mercado. 

Artículo 14. Requisito· y condiciones de las subastas 
para la compra y ¿•enta de títulos y en general de mio· 
res en el merwdo secundario. La entidade en la reali· 
zación de e te tipo de . u basta , como mínimo, deberán: 

a) Efectuar conrocaroria abierta, e ro e . que permita la 
libre partiCipación de la enridade publica y de la_ 
Yigilada'l por la uperintendencias Bancaria ) de \a
lore en de..,arrollo de ..,u ob)t:!O. que ean con ldera
da como contraparte. 1dóne~ . 

b) Dh ulgar de manera previa y adecuada el horario, me· 
cani!lmo~ y procedimiento para la prc entación de 
las ofertas de compra y venta, adjudicación y cumplí· 
miento de la~ uba ta ; 

e) Informar previamente, entre otro , la da e de título 
objeto de la uba ta, fechas de emis1ón y vencimien· 
lO o plazo y ra a facial ; 

d) Exigir que la propue ta pre emada ean en firme 
r ola admitir modificacione que impliquen mejo· 
rar lo~ término de la oferta; 

e) Informar que ola negociarán título que e encuen
tren de materializado en un depó ita centralizado 
ele valore ; 

0 Exigir que el cumplimiento de la operacione ea 
campen ado, e to e , entrega contra pago; 
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g) Suministrar, como mínimo, información global de 
monto , plazo y tasas de adjudicación. 

Artículo 15. ubasta REPO. E aquella mediante la cual 
la emidade ofrecen o demandan recurso a tra\é de 
operacione REPO. a cualquier contraparte idónea que 
pre eme la propuesta en las mejore condiciones de 
mercado. 

Parágrafo l. Se entiende por operación REPO la com
pra,·enta de títulos admisible en la que el comprador 
adquiere la obligación de transferir nuevamente al n:n
dedor la propiedad de los wulo negociado . en una 
fecha preriamente comenida y en la condicione. ini
ciale de negociacion . 

Debe entenderse que dentro de la cond1ciones inicia
le de negociación se encuentra e tipulado el hecho de 
que en caso de incumplimiento la propiedad definitira 
e integral de los u rulo~ asociados con la operación será 
de la entidad que otorgó los recur os. sin que haya lu
gar a la devolución de remanenre alguno a la entidad 
que incumplió. 

Parágrafo 2. Contraparte idonea, propue ta en la mejo
re condicione de mercado } título admi ible . se en
tenderan en lo termmm ~c!lalado~ en el artículo 18. el 
parágrafo 2 del arntulo 9. y elmciso tercero del amculo 
r del presente decreto, re~pccth amente. 

Artículo 16. Requisitos y condiciones de las subastas 
REPO La entidadcli en la realitac1on de e'lte tipo de 'IU· 

ba. tas. como mímmo. deberan: 

a) Informar de manera prena' adecuada el horario. me
cani. mo. y procedimiento. para la prc. emación de 
las propuest,t\ adjudicaeton y cumplimiemo de la 
suba tas; 

b) Divulgar en forma previa y adecuada el plazo de lo 
recur. o. ofrecido o demandado , tírulos admis1bles 
yo di ponible . ta ;u, de de cuento aplicable a lo 
flujo futuro ele los di tinto tttulo : 

e) Exigir que la propue~ta pre entad can en firme 
y olo admitir modificaciones que impliquen mejo
rar lo. términos ele la oferta; 

d) fnformar que ·oJo negociarán títulos que e encuen
tren de materializado en un depó ito centralizado 
de valore ; 
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e) Exigir que el cumplimiento de las operacione sea 
campen ado, esto e . entrega contra pago y realiza
do en la m1 ma fecha de la ubasra. 

O 'umini. trar, como mínimo. información global obre 
monto . plazo y ras~ de adjudicación. 

Parágrafo. Las emidade . preria la negociación deberán 
determinar las ta as mínimas y o mixima por plazo a las 
que e tán di pue to a colocar y o tOmar lo recursos. To
do lo elemento y factore considerado~ para la defini
ción de las ta..~oas deberán con rar por escrito. Dichas ta a .. 
en ningún caso. deberan ~er mformada..~o al mercado. 

Artículo P. ubastas para otras operaciones. La enti
dad e deberan di eñar suba~tas para la realiLación de 
operacione di tintas de la:'~ prensta'> en el pre ente 
decreto. cuando las mi~mas no puedan efectuarse bajo 
la modalidad de interadministratira o a travé de los 
· istema~ tran accionales. 

En todo ca~o . d1cho di en o debera comrmplar los aspec
tos prni to para lo diferentes tipo"! de subasta) ubor
dinarse a lo señalado en el pre~entr decreto. 

Artículo 18. Operaciones no sujetas a la obligatoriedad 
de/uso de sistemas transaccionales y· o mecanismos de 
subasta. Las enridade. no estaran ohhgacla., a uriliLar si -
tema! transawonales } o mecanl\lllos de '>Ubtt.,ta cuan
do realictn operacioneo, en el cxttnor. compren po 
vendan dh·i~as en el paí~) o cdelm:n opcracione~o lnte
radmim trati'a 

Artículo 19. De las operaciones en el exterior 1' la nego
cianon de dtl'isas en el pazs La modalidad de negoua
ción utilizada por las enridade~; para la., operaCione en 
el extenor) para la compra} H:nta de dh i~as en el pa1s, 
deberá ser establecida por la junta o come jo direcrho de 
la enridacl y deberán realizarse en condiciones que ga
ranticen una amplia exposición al mercado. la cuales ~e 
documentarán previamente. Ademas. ~e dejará registro 
de la operacione . de forma que pueda examinar e fá
cilmente el cumplimiento de la cond1cione e. rableci
da . E tas operacione deberán realtzar. e en condicione 
ele mercado. 

Artículo 20. Criterios para la administracion o im•er
sión de los activos a que se refiere el presente decreto. 
Para realizar la operacione de que trata el presente de
creto, las entidade deberán como mínimo. formular y 
aplicar políticas relacionada con· 
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a) Planeación financiera; 

b) ~anejo de cuenra corrientes y ele ahorros, recaudos 
y pagos; 

e) Riesgo; 

d) Remabilidacl, 

e) Liquidez.} 

f¡ E tructura de portafolio . . 

La.'l junt;L'I o consejo directi\0~ ele la.~ emiclacles son la!'l 
re!lponsables de la adopción ! actualización permanente 
de la~ políticas a que -.e refiere el pre eme decreto. Dicha~ 
política~ deberan con~tar por e crito mediante acta apro
bada. a la cual deber;tn anexarse lo documentos '!Opone. 

Artículo 21. Políticas de planeacion financiera. En el 
mane¡o de lo. cxcedeme-, la entidade-. deberan adopLar 
herramienta gerenciale , entre la~ cuale~ darán priori
dad a la implantacion y utilizacion permanente del f1ujo 
de GlJa para la toma de deci iones, }' en e~tas debera pri
mar la atención de lo compromisos derh ado~ del desa
rrollo del objeto de cada organi'lmO, frente a la generación 
de excedenre~ para realizar operacione'l de Lcsorcna. 

Artículo 2l. Del flujo de caja Para la e'ltructuración y 
acrualizaClon dd flujo de caja las emidade., debtrán con
siderar. como mínimo. lo~ ~1guientes a.,peum 

a) Control v "eguimiento a las fuentes con'ltitutira-. de 
ingrc.,o . 

h) Plantación y programacion de pagos. 

e) Prevbión oportuna de financiación . 

Parágrafo. La emiclades, con base en el re ultado del flu
jo de caja. deberán definir la.'i políticas para la optimiza
cion de los excedentes} o para determinar. con suJeCión 
a la., normas legales aplicable'l . las alternatiras. caracte
nsuca-, y oportunidad de la finanCiación requencla. 

Artículo 23. Pohticas para el manejo de mentas corrien
tes y de ahorros. recaudos y pagos. , in perjuicio del cum
plimiemo de la~ norma legales aplicables, la entidade~ . 

en la definición de las políticas relacionadas con estos 
aspectos. deberán establecer. como mmimo. criterios que 
les permitan: 

a} Evaluar los niveles de rie go de la entidad por se
leccionar y de Jo · procesos relacionados con la pre · 
ración de lo ervicio demandados, así como la 
calidad y oportunidad de los mi mo y ele la infor
mación requerida ; 

b) E tablecer merodologías para la eleccion de la enti· 
dade pre racloras de lo servicios y para la eralua-
ción y eguimiento de ésta 
pre radas; 

de los ser\'icio 

e) Formular directrices relaCionada.., con lo momo máxi
mos de expo ición } el número de días de permanen
cia de lo~ recur os en cuentas no remuneradas; 

d) Definir política~ r metodologías para la determina
ción de la remuneración mediante compen ación o 
pago por lo enicio~ pre,tados; 

e) Dererminar la modalidad de pago a lo acreedores 
del orgamsmo. previa e'aluac10n de la!~ d1stintJ"' al
ternarira exi~tentes , tentendo en cuenta a~pectos 
tale como. seguridad. cal!dacl, ct1Clencia, oportuni
dad y co ro. 

Parágrafo. Cuando se rrare de pago~ media me abono en 
cuema del beneficmio final. el organismo en ningun caso 
podra indicar o sugerir al proreedor o beneficiario. la 
enudad finanut:ra rn la cual ntt: dthl rt:alizar la apertu
ra de la cuenta receptora de lo-, recursm. 

En el regimo ele cuentas de beneficiano., fmalt:s . la' en
tidade'> deberán e'ltablecer procedimiemos efictemes ' 
-,eguros. que involucren adecuados controles. oncntadm 
a impedir el de'l\tO de recur.,os publ!cos 

Artículo 21. Políticas de riesgo. Para el cMablec1miento 
de estas políticas las entidadt:s deberán considerar. como 
mínimo. lo. siguientes riesgos: 

a) De deposnano.., ele recurso!\ públicos\ de crediro de 
emtsores. 

b) De contraparre; 

e) Admini tratiros. 

el) De mercado. 

Artículo 25. Riesgo de depositarios a trm•és de cuentas 
corrientes. de ahorro y de recaudo y de credito de emi-
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sores. e origina en la probabilidad de deterioro de la 
ituación financiera de la entidad depo iraria de lo re

cur o o en el deterioro del crédito de lo emi ore de 
lo drulo y en general de valore . 

Las entidade en la definición de la política para el control 
de e re ríe go. deberán con iderar al meno lo iguiente 
elemento : elección de entidade depo iraria r emi O· 

ra , elección de título y en general de ''alore , determi
nación de cupo o monto máximo de expo ición por 
entidad y plazo máximo por entidad y por título. 

Artículo 26. Criterios para la asignación de cupos o mon
tos máximos de exposición. Para el efecto, la entidade 
deberán tener en cuenta, como mínimo, las iguientes 
pautas: 

a) Verificar la exi tencia de calificación \'igeme de la deu
da de la. entidade e mi ora~ nacional e e internado· 
nales, publicada en lo · boletines expedidos por la 
ocicdade calificadora~ de riesgo debidamente au

rorizada o reconocida ·. 

b) Determinar el nivel mínimo de calificación aceptable; 

e) Realizar el e tudio técnico para la evaluación del rie · 
go. mediante la aplicación de u propia memdología; 

el ) A ignar !m cupos o montos nlix1mo. re pecti\'OS, en 
concordancia con las políticas que cada organbmo 
adopte, teniendo en cuenta la calificación de la o· 
ciedad calificadora de nc go ) la obtenida al aplicar 
. u propia metodolog1a. 

Parágrafo l. En el caso de las inversione. en el exterior. 
aun cuando no se exige la adopción de memdologías 
propia · para la evaluación del rie!!go e mi or y o de depo-
itario de recur o público , e indi pen able que e 

adopten mecanL m o que permitan conocer oportuna
mente los factore que directa o indirecrameme puedan 
afectar en el corto, mediano o largo plazo, la ituación 
de lo emL ore y o depo itario y modificar lo rie go 
inherente a los título po eído . 

Parágrafo 2. El cupo asignado o monro máximo de expo
ición e definirá en función del análi i del rie go de la 

re pectiva entidad depo itaria o emi ora y no de la ma
yor di ponibilidad de liquidez del organi mo. 

Artículo 27. Otros aspectos relacionados con la fijación 
de los cupos o montos máximos de e.\posición. Lo cupo 
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asignado o monto ma;omo de expo ición podrán tener 
una vigencia hasta de ei · (6) me e ; no ob tanre, las enti· 
dade deberán e tablecer criterio de medición men ual. 
que les permitan identificar agilmeme igno de deterioro 
en la ituación financiera de la entidade , para realizar lo~ 
aju te requerido y adoptar oportunamente la deci io
ne tendiente a minimizar o eliminar el rie go. 

De manera imultánea con la a ignación de cupo , la 
entidade deberán establecer política de plazo máxi
mo por emisor, en función del ríe go. del flujo de caja 
y de mro factore que con ideren importante para u 
determinación. 

Tratándose de operacione REPO, en el manejo del rie -
go e mi. or ólo podrán er título admi iblcs los Título 
de 'lesorería (TE. ) r mienrra e mantengan administra· 
dos por el Banco de la Re publica. lo Títulos de De. arro
llo Agropecuario de Fin agro y lo emitido. por fogafin . 

l.a entidade . con ·ujeción a la. políticas de rie~go . de
terminarán lo rítulos que, dentro de lo. enunciados en 
el inciso anrerior, aceptarán en la realización de su ope
racione REPO. 

Los título deberán ~er de ·materializado en un depó i· 
to centralizado de \'alares. 

Artículo 28. Riesgo de contraparte. E te rie~go hace re
ferencia a los eventuaks mcumplimicnto de la enrielad 
con la que se realiza la negociacion. 

La entidade ·. con ujccion a u propia polític~. debe
rán definir las caractcrí. ricas y requi tto para que una 
contraparte sea considerada idónea. 

Para minimizar e te rie go las entidades deberán con. i
derar, como mínimo. lo siguiente: 

a) N. ignar cupo ) o límite a las contraparte.~ cgún el tipo 
de operación que realicen, teniendo en cuenta, entre 
otro aspecto . lo antecedente · de cumplimiento: 

b) Exigir que el cumplimiento de la opcracione ea 
campen ado, e tO e , entrega contra pago y estable
cer mecani mo que minimicen el riesgo de contra· 
parre, cuando e trate de operacione en el exterior 
que no puedan er campen. ada ; 

e) E tablecer como política en la compra de dirisas en 
el paí , que el pago e realice una vez é ta hayan 
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sido abonada en la cuenta del organi mo , y en el 
ca o de la venta en el paí , que el tra lado de la mi · 
mas e produzca pre,'iO el abono de lo pe o equi
valente en la cuenta del organi m o, lo cual no aplica 
en el caso de la operacione interadmini rratira . 

Artículo 29. Riesgo de contraparte en operaciones REPO. 
Tratándo e de operacione REPO, ademá de lo linea
miento e tablecido en el artículo anterior, la enrida
de deberán tener en cuenta lo iguiente: 

a) E tablecer el valor de la operación mediante el de · 
cuento de lo flujo futuro de lo · título a ociado a 
la mi ma. con aplicación de ta a. de de cuenta 
diferenciale ; 

b) Determinar márgene · diferenciale. que permitan a la 
entidad cubrir. de manera adecuada, lo. rie go de vo
latilidad de ta a de interés y el riesgo de contraparte; 

e) En ca o de que las operacione no ·can realizada. a 
rra\é de i tema tran accionale , adem{u del rie go 
de contraparte, la entidade deberán definir criLe
rio para la determinacion de la ra a de mercado y 
de la rasas de volatilidad; 

d) Re,·i ·:Lf el margen en forma permanente) aju tarlo a 
la condicione· cambiame~ del mercado para mante
ner una adecuada cobenura, 

e) , cleccionar depó itO. centralindos de valores y 'li · 
tema rransaccionale. que. entre otro . garanticen a 
la~ enridade . en ca. o de mcumplimienw de la con
traparte. el ejercicio de u derecho .. en lo térmi
nos e tablecido en el parágrafo 1 del artículo 15 del 
pre ente decreto; 

0 E rablecer como plazo máximo aquel que, para e te 
tipo de operación, la uperimcndencia Bancaria fije 
como límite a la · entidades ftnancierru u jetas a u 
control y vigilancia. en la actualidad 30 día , con el 
fin de mantener la naturaleza jurídica de la opera
ción y, con ecuentemente, lo atributo inherente a 
la misma. 

Artículo 30. Riesgo administratü·o. Hace referencia a la 
eventual e pérdida por debilidade en lo proce o ope
rativo y admini trativo . La entidades en la definición 
de esta política deberán con iclerar al meno lo siguien
te elemento : 

a) Adqui ición de título desmaterializado y vincuL1ción di
recta y obligatoria a un depó ito centralizado de valore ; 

b) Adopción de la medida nece arias para la realiza
ción de la operacione a traré de i tema, tran ac
cionale y, en u defecto. la utilización de mecani mo 
de uba ra. en lo término e tablecido en el pre-
ente decreta; 

e) Establecimiento de mecani mo idóneo que permi
tan la adopción y aju te de la política en forma 
oportuna y ágil, eguimiento eficaz al cumplimiento 
de la política y enluación de lo re ultado de la 
ge tión en el manejo de lo excede me ·; 

d) Adopción de mecani mo que le permitan determi
nar la, nece. idade de capacitación de la per ona 
encargada. de la admini tración o in\'er ión de lo 
excedente. y el de arrollo de programas de capacita
ción y actualización académica requerido ·; 

e) Elaboración ele manuale de política y procedimien
to. ) di fu. ión de e. ro en el interior de la entidad e , 
a í como de la norma que regulan la actividad ele la 
administración o inver ión de lo excedente ; 

f) Definición de nivele de atribución y re. ponsabilidad 
para la adminbtración o inver ión de lo excedenrcs; 

g) Ltilízación, con ~ujcción a la! norma! legales, de un 
si~rema de grabación de llamad~ telefónica! en la! áreas 
que tengan a ~u cargo el manejo de lo excedentes; 

h) Aplicación riguro a del control imerno en lo térmi
nos ele la Ley 8"" de 1993 o de la normas que lamo
difiquen o u tituyan: 

i) Definición de política y procedimiento , de acuerdo 
con las normas legale , para que la per ona encar
gadas de la admini tración o inver ión de lo exce
deme expongan ame la dirección de la entidad y lo 
órgano de comrol interno lo conflicto de interé , 
a í como las ituacione de carácter intelectual. mo
ral o económico que le inhiba. oca ional o perma
nentememe, para cumplir dichas funcione ; 

j) Adopción de herramienta adecuada que permitan, 
entre otro , la in el u ión detallada de la operaciones. 
u liquidación, valoración, contabilidad, control de 

vencimiento y generación de informe ; 
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k) Evaluación de la necesidad y com'eniencia de contra
tar póliza · de infidelidad y rie go. financiero . 

Articulo 31. Riesgo de mercado. 'e ennende como la 
contingencia de pérdida o ganancia, por la \'ariación del 
valor de mercado frente al valor regí trado de la inver-
ión. productO del cambio en la condicione de merca

do. incluida la variación en la ta a de interé o de 
cambio. Para el efecto, la emidade deberán con iderar. 
como mínimo. lo iguiente: 

a) Identificación y análisi. de la variable que permitan 
prever el comportamíenro futuro de las ta a de tnte
rés } de cambio y la liquidez del mercado. Lo ante
rior, con el objeto de e tablecer tasa de referencia, 
evaluar el portafolio con riruido, wmar la decisio
ne re'lpecrivas y asumir e rrategia de inver5ión; 

b) Adopción de política y procedimientos en cuanto a 
liquidez, estructura r cobertura, con 5ujecíón a las 
directriceo, contenidas en eo,te decreto; 

e) Adopción de políticas restrictiva en rdactón con la 
realización de operaciones en corto u otras que ~e 
consideren de alto riesgo 

Artículo 32. Pohticas de renlclbilidad. on la~ política~ 
mtnima orientada. a optiminr la admini~rración o in
verston de lm excedentes. con 'lu¡euon a la 'legundad r 
respon'>ahthdad que en todo momento deheran ob"er
var la. entidade-, 

.\1 detlnir e.,tas política . las entidade'> deberán. por lo 
menos: 

a) formular metas de remabilidad con ujeción a las po
lítica.'> de rie11go. e. tructura} liqUtdez del portafolio. 
con referencia en la tasa libre de rie go; 

b) Diseñar una metodología para la definición de la. 
metas, realizar . eguimiento periódico ) efectuar lo 
aju te a que haya lugar; 

e) Establecer lineamientos para la adopción de una es
trategia racional de mercado. para que la participa
ción de la entidade en lo, i tema, transaccionale 
y en los mecani mo de subasta. no atenten contra la 
adecuada formación de precios ni conduzca al dete
rioro del patrimonio público. 

122 

Parágrafo. Tratándo ·e de in ver iones en moneda nacio
nal, emiénde. e porta a libre de rie gola corre pondieme 
a la tasa de mercado de lo Títulos de Te. arena (TE ) 

para el plazo re pectivo. 

Artículo 33. Polítims de liquidez. on las políticas míni
ma orientada a garantizar la dL ponibilidad de recur
o , que le permita a la entidade · atender en forma 

adecuada y oportuna las obligacione . in perjuicio de la 
optimización de lo. excedente ·. 

La enndade deberán tener en cuenta, al e~tablecer u 

políticas de liquidez. como mínimo. lo sigUiente· 

a) El análisis del flujo de caja, las comingencias de in
gresos y egresos } la capacidad del portafolio de ge
nerar liquidez; 

b) La fijación de un nirel mínimo de liquidez perma
nente para cubrir eventuab contingencia~ del flujo 
de ca1a. determinado con ba e en la aplicación de una 
metodologLa adecuada. 

Parágrafo. 'e considera de alto riesgo la realización de 
REPO pa~ivo como inmumento para obtener liquidez 
del portafolio. cuando el nivel acumulado de estas ope
racione" ~upere el equi\'alente al cinco por etemo {5.0°o ) 
del \ alor del respeCIÍ\ o ponafolio de la entidad 

Artículo 34. Políticas de estmctura del portafolio Reo,
pondcn principalmente al mane10 responsable } 'eguro 
del portafolio. r: tas políticas dehen ser const. tcnre' con 
la de ric go. rentabtltdad y liquidez. 

La~ entidade .. en la definición de esta política debcran. 
como mínimo: 

a) btablecer cupo porcemuale~ ma.'l:imos de tmer tón 
sobre el total de su portafolio por tipo de operacion , 
de título ·, de tasa de intcré . de e misare . de mone
da. y por nivele de ríe go. con ba e en lo cuale 
deben di eñar un portafolio de referenCia, 

b) Adoptar mecanbmo ágile para aju~tar el portafo
lio real al de referencia. cuando e presenten des
\ iacione. por cambio en la!~ condicione. del 
mercado, } o por la modificación del de referencia. 
como con ecuencia de modificacione. de la. políti
ca de e tructura. 
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Artículo 35. Operaciones interadministratil,as. e po
drá dar prioridad a la realización de operacione directa 
entre entidad e pública siempre que así e e ·tablezca 
en la política de cada organi mo. ah·o que . e trate de 
contrato celebrados con la entidades de carácter públi
co para ejercer la facultad con agrada en el parágrafo del 
artículo decimo de la Ley 533 de 1999. o en general. con
trato · con enridade públicas cuyo objeto legal principal 
~ea de er\'icio · financiero o ele admini tración de lo 
actiros a que e refiere e te decreto. 

Parágrafo l. Las in\'ersiones en TE del mercado prima
rio deberan pactar. e con la Dirección General del Te oro 

acional. 

Parágrafo 2. La negociacion de di\ isas podrá realizarse 
como operación interaclminimati\a. medianre la compra 
o rema de saldos en cuentas de campen acion, con es
tricta 5ujeción a las norma cambiaría vigentes. 

Artículo 36. Obligatoriedad de registro. l.a operaciones 
interadmtni tratiYas deberan regi. trar'e con 'lujeción a 
lo ~eñalado en el aruculo ... del pre ente decreta. e ex
ceptuan de esta obligación la. interadministrari\·as reali
zada~ a tr:ne'i de sbremas rransaccionale~. la '>u~cnpción 
primaria de TE y la negociación de divisa ·. 

Articulo 37. Po/rlícas. Las poluica~ . reglas} procedimien
to.., que st: hJt:n en cbarrollo de lo prt\ 1 ro en ti pn:. ln
te decreto deberan ~er re' t'>ada-. periódicamente , 
teniendo en cuenta, entre otra . la emluctón del merca
do} la~ operacione. de la re'ipecttra entidad . 

Artículo 38. Hgencia. El pre"lente decrew nge a partir 
del! de JUlio de 2001 , prena 'iU publicación en el Diario 
Oficial 

Publtquc e ~ cúmplase 

Dado en Bogotá, O C . a 16 de abril de 2001. 

A DRÉ PA 'TRA A ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Credito Público. 

Juan J!anuel antos. 

Decreto 70 7 de 2001 
(abri/ 23) 

por el cual se rnodifica el 
artículo 18 del Decreto 405 de 

111arz o 14 de 2001. 

El ~1ini tro de Justicia) del Derecho De legatario de fun
ciones pre idenciales medianre Decreto 697 de abril 11 

de 2001 . en ejercicio de u facultad e consrirucionale. y 
legales en especial de la~ con agradas en el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política ~ el numeral 
ll del arnculo 8"'9 del E taruw fributario. 

DECRETA: 

Artículo l. El arttculo 18 del Decreto o~05 del l-i de marzo 
dt 2001 quedará así: 

"Artículo 18. Desembolso de crédito. Para efectos de la 
exención e rablecida en el numeral 11 del artículo 8"'9 
del [~taturo 1 nbutano. e enrendera como abono en 
cuenta, todm aquellos desembolso de credito que . e 
n·altccn en cutnra corneme. de .thorro'l o en cucm.t de 
dcpO'IllO en el Banco ele la Republica. o .tqudlo'i qul ... e 
realicen mediame cheque sobre el cual el otorgantt del 
credito imponga la le~ enda "Para abono en cuenta del 
primer benefiCiario" 

Para obtener este beneficio. sed requisito abonar efecti· 
vamente el producto del crédito en una cualquiera de la. 
cuentas mencionada en elmciso anterior. que pertenezca 
al beneficiano del mtsmo. 

También habrá lugar a la exención indicada en el inci o 
pnmero del pre ente artículo cuando el establecimtento 
de crédito efectúe el desembolso al proveedor o comer
cializador de lo biene o enicios financtados con el 
producto del crédito. En este eYento serán requisito 
obligatorio . 

a) Que el beneficiario del préstamo autorice por escrito 
al e tablecimiento de crédito para efectuar el de em
bolso al proveedor o comercializador de los bienes o 
sen·icios; 
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b) Que el de. embol o del créditO e efectúe media me 
abono directo en la cuenta corriente o de ahorro 
del pro\'eedor o comercializador de bienes o ervi
cio ; i el de embol o del crédito e realiza mediame 
cheque, el ororgante del créditO deberá imponer o
bre el mi mo la leyenda "Para abono en cuenta del 
primer beneficiario", y 

e) Que el ororgame del crédiro con erve lo documen
to en lo que con te el de tinatario de lo recur o 
del crédito. la utilización de lo mi mo y la autoriza
ción indicada en el literal a), para efecto del control 
por parte de la autoridade competente . 

Cualquier tra lado, abono o movimiento contable que no 
implique el desembol o efectivo de recur o tal como . e 
indica en el pre ente artículo. e tará ujeto al gravamen. 

E ra exención cobijara igualmeme lo de cmbol o de 
crédito mediante operacione de de cuento y redescucn
ro , a í como lo pago que efectúen la! entidades inter
mediaria a la de red e. cuenco. 

Artículo 2. El presente decrero rige a partir de la fecha de 1lU 

publicación y deroga las dispo idones que le ean comrari~. 

Publíque e ~ cúmpla~e 

Dado en Bogora. D. C.. a 23 de .1bnl de 2001. 

RO\ICLO GO 7~-\Lf? TRCJILI.O 

El Mini. tro de Hacienda y Crédito Pllblico, 

Juan ,\!cmuel cmlos 

Decreto 71 O de 2001 
(abril24) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 119 del Estatuto 

Tributario. 

El Mini tro de Ju ticia y del Derecho Delegatario de fun
cione pre idenciale conforme al Decreto 69 de abril 
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1 de 2001, en u o de u faculrade con ·ritucionale y 
legale , y en e pecial de la con agrada en el numeral 
11 del artículo 1 9 de la Con tirución Política, 

DE RETA: 

Artículo l. Monto por deducir por intereses sobre prés
tamos de vivienda. Para efecto de la deducción por in
tere e obre pré tamo de rivienda a que e refiere el 
artículo 119 del E raruro Tributario. el ralor máximo por 
deducir por e te concepto, para el año gravable 2000. e 
la urna de 18.100.000. in pe~uicio del cumplimiento 
de lo demá requt iro e tablecido . 

Artículo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha ele u publicación. 

Publíque e ) cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 2-1 de abril de 200 l. 

RÓ~1LLO GO ZALEZ TRLJILLO 

El Mini tro de Hacienda y Créd iro Público, 

Juan Manuel anlos. 

,1 ' 

Decreto 712 de 2001 
(abril24) 

por el cual se modifica el 
Decreto 2221 de 2000 y se 

establecen los plazos para la 
emisión de TES -Ley 546. 

El Mini ·tro de ]u ticia y del Derecho Delegarario de fun
cione pre idenciaJe mediante Decreta 69"' de abril 1 
de 2001, en u o de u· faculrade con titucionale y lega
le , en e pecial de la que le confieren el numeral 11 del 
artículo 1 9 de la Con titución Política y la Ley S-16 de 
1999. 
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OECRET : 

Artículo l. El artículo 1 del Decreto 2221 de 2000, que
dará a í: 

"Artículo l. Causales de devolución a la Vación de Títu
los de Tesoreria (TE ) Ley 546. La entidade acreedora 
procederán a devolrer a la ación, Título de Te orería, 
TE - Ley 5'-16 en lo iguieme evento : 

l. Por mora en lo pago del beneficiario del abono. La 
enridade acreedora deben proceder a la devolución 
de Título de 'le ore ría TE ' - Ley 5-!6, junto con el 
capital amortizado e intere e pagado , cuando el 
beneficiario del abono preví ro en la Ley 5<!6 de 1999 
incurra en mora uperior a doce (12) cuota · men ua
le rencida con ecutiva , a partir de la fecha en que 
e contabilice el abono al crédito individual de vivien

da a largo plcuo. La devolución deberá realizar e den
tro del me iguienre a la fecha en que e configure la 
cau al. 

Para efecto de determinar que un crédito e encuen
tra en mora en lo. término del inci o anterior. la. 
cmidade acreedora erán re pon able del egui
mienro de lo, crédico de rivienda reliquidado de 
conformidad con la Le} 5-!6 de 1999. 

2 Por impago del crelhCO md1v1dual de ,·ivienda por par
te del beneficiario del abono. i la entidad acreedora 
ha iniciado proce'o judicial para el cobro al deudor 
hipotecario con anteriondad al vencimiento dd pla
zo de mora preri. to en el numeral antenor, debera 
devolver el capital amortizado e intere e pagado. por 
la ación-~lini reno de Hacienda y Crédito Publico, 
a. í como el aldo de lo Título de Te orería '1 E -
Ley 5-!6 i a ello hubiere lugar, cuando e haga efecti
va la garantía en la proporción que le corre. ponda 
de la . uma recaudada, iguiendo para el efecto lo. 
. iguieme parametro : 

a) Para calcular la parte proporcional de que trata el 
pre. ente numeral, e tomará el ralor total del ca
pl[al amortiLado e intere e que haya pagado la 

ación, má el valor del aldo de lo. Título de 
Te orería TE · - Ley 5"16 j a ello hubiere lugar. en 
termino de 'R. Al momento de hacer e efecti
,.a la garanua, el anterior monto. expre ado en 
pe o con ba e en el valor ,¡gente de la C 'R. e 
dividirá por el ralor del al do de capital de la obli-

gación hipotecaria a faror de la entidad acreedo
ra. El re ultado expre ado en porcentaje, e apli
cará al valor recaudado por la emidad acreedora, 
iendo el re ultado la urna por derolrer a la 
ación; 

b) El pago de la parte proporcional que le corre -
ponde a la ación deberá realizar e en moneda 
legal demro de lo 10 días hábile iguienre al 
día en que e hizo efectiva la garantía; 

e) e entiende que la garantía e hace efectira en el 
momento en que quede ejecutoriado el auto que 
aprueba la diligencia de remate o el bien inmueble 
ea adjudicado a La entidad acreedora, en lo. tér

mino del artículo 530, en concordancia con el ar
tículo 557 del Código de Procedimiento Ci\'il. 

En el ca o en que el proce o judicial e prolongue 
por un término uperior a treinta (30) me e coma
do a partir del momento en que e cumpla la última 
de la cuota del plazo preví ro en el inci o 1 del 
numeral l del pre eme artículo, la entidades acree
dora deberán proceder a la devolución inmediata de 
Título de Te orería TE · - Ley 5'-16 por el ralor co
rre pondieme a u alelo. De no er po ·iblc la entre
ga de título., la derolución podrá realizar e en 
moneda legal. 

El valor total de l;u, amortizacione de capital e ime
re e pagado~ por la ación-\1ini tena de llacienda 
} Crédiw Publico a la ent1dade acreedora ha ta el 
día en que e cumpla el plazo preví 'to en el incL o 
anterior, deberá de\'olver~e cuando e haga cfccti\'a 
la garantía en la proporción que le corre panda de la 
urna recaudada. 

La terminación del proce o judicial por pago del de
mandado, dará lugar a la con olidación de abono. El 
pago que realice el deudor debe implicar la cancela
ción de la totalidad de la obligación o la normaliza
ción del crédito original. 

La u pen ión del proce o judicial no u pende el 
plazo wtal de treinta (30) me es e tablecido en el 
pre ente numeral. 

3. Por pago de abono hipotecario para más de una virien
cla por persona. La entidad acreedora deberá devo!Yer a 
la ación-~lini terio de Hacienda y Crédito Público- Tí-
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rulo · de Te ore ría TE - Ley 5-16 que hubiera recibido 
para el pago de abono efectuado a crédito hipoteca
rio, para mfu de una \'i\·ienda por persona. con ,;ola
ción de lo di pue to por el artículo -10 de la Ley S-16 de 
1999. junto con lo intere e pagado , de acuerdo con el 
procedimiento e tablecido en el Decreto 2221 de 2000. 

Para e te efecto, e entiende que tiene derecho al pago 
del ali\'iO aquel propietario titular de un crédito hi
pO!ecario, que a ·u vez figure como codeudor dentro 
de una obligación hipotecaria diferente, iempre que 
no ea 1 propietario del inmueble que in·e de ga
rantía para e ta última. En el e\'ento en que el deu
dor ea propietario de lo inmueble . el alivio ólo 
procede para uno olo de lo créditos, en lo, térmi
no del artículo -10 de la Ley 5'-16 de 1999. La calidad 
de propietario erá aplicable a quien figure como tal 
dentro de la e critura pública de compraventa del 
inmueble debidamente regí trada 

-1. Por renuncia a un abono. Cuando el deudor hipotecario 
hubiere elegido el créditO obre el cual quiere que , e 
aplique el abono de que trata el artículo -10 de la Ley 5-!6 
de 1999, deberá comunicar por escrito su renuncia al 
abono obre otro · crédito , i lo · hubiere. i el abono al 
cual e e tá renunciando , e hubiere efectuado con ame
rioridad a la renuncia del deudor. la entidad corre. pon
diente deberá revcrsar el abono aplicado al crédito y 

demh er de inmediato a la t ación- \1ml'lteno de llam~n
da y (rcdiro Publico- Tímlo. de 1C arena lE - LC} S-16 
junto con lo. intereses pagado ·, de acuerdo con el pro
cedimiento establecido en el Decreto 2221 de 2000. 

El pago del abono obre el crédito elegido e efectuará 
mediante la expedición de Título. de le arena TE, -
Le) S-16 en lo término r de conformidad con lo_ pro
cedimiemo preYi to , una rez e haya efecmado la co
rre pondiente derolución del abono al cual , e renunció. 

Si el deudor hipotecario no eligió el crédito , obre el 
cual quería que le fuera aplicado el abono, é te , e 
hará exclu iramente sobre aquel crédito al que le co
rre panda un abono de mayor cuantía. En e te ca o. 
la , uperintendencia Bancaria informará a la~ re pec
tiva, emidades para que e inicie la pre entación de 
una nueva cuenta de cobro o el trámite de devolu
ción de lo, títulos de conformidad con el procedi
miento establecido en el Decreto 2221 de 2000. 

5. Por liquidación en exce o. Cuando una entidad acree
dora hubiere recibido Título de Tesorería TE - Ley 

126 

S-16 en cuantía uperior a la debida. deberá devolver 
de inmediato a la ación-Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público, Título de le. orería TE - Ley í-16 
por el \'alor entregado en exce o. junto con lo_ co
rre pendientes intere e pagado ha ra el d1a de u 
devolución, de acuerdo con el procedimiento e ta
blecido en el Decreto 2221 de 2000. 

Parágrafo l. La extinción de la obligación hiporecaria por 
parte del deudor de pué de que obre la mi ma e haya 
aplicado el abono de que trata el artículo -10 de la Ley 
5-t6 de 1999. en ningún ca o le da derecho a beneficiar e 
con abono obre orro créditos hipotecarios de lo cua
te ea titular en forma indi\'idual o comparrida. 

Parágrafo 2. Para efecto del pre ente artículo, con ex
cepción del numeral 2. el valor por devoh·er a la ación 
~er~ calculado en pesos al valor de la UVR del día en que 
e efectúe el pago. 

Parágrafo 3. o habrá lugar a devolución de Títulos de 
Tesorería TE, · Ley 5-16 por parte de la entidad acreedo
ra, en el C\cnto en que el beneficiario del abono entre
gue u inmueble en elación en pago por la tmalidad del 
ald0 del crédito individual de vivienda". 

Artículo 2. Fechas de e.\pedición de Títulos de Tesorería 
TE -Ley 516 La. fecha. de expedición de lm T1rulo de 
Te~orena TF.~ - l.q --16 eran la. iglllente . 

28 de ma}O de 2001 

28 de junio de 200 l 

28 de julio de 2001 

28 de ago ro de 2001 

28 de eptiembre de 200 1 

28 de octubre de 2001 

28 de noviembre de 2001 

28 de enero de 2002 

28 de febrero de 2002 

Parágrafo. Para la expedición de lo Título de lesorería 
TE - Ley 5-!6 en la fecha e tablecidas en el pre ente 
artículo. e aplicará el procedimiento preví to por el ar-
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tículo 3 del Decreto 2-!9 de 2000. En roda caso, el proce
dimienro conremplado en el numerall del citado arlÍCU· 
lo incluirá. adem:u , la remi ión de las cuentas de cobro 
deriYada de la renuncia por parte del deudor al abono 
..,obre mro créditos, de que trata el artículo 1 numeral -1 
del pre. eme decrero. 

Artículo 3. Derogatorias y l'igencia. El pre. enre decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación en el Diario 
Oficial 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C.. a 2-1 ele abril de 2001. 

RÓ~1CLO GO ZÁiEZ TRUJILLO 

El :\1ini tro de Hacienda y Crédiro Público, 

Juan Manuel Santos. 
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RESOLUCIONES 

PERI TE DENCIA BANCARIA 

Resolución 03 52 de 2001 
(abril6) 

por medio de la cual se aprueba 
la cesión parcial de activos 

pasivos y contratos de la 
sociedad Interleasing S.A. 

Co1npañía de Fínancianziento 
Co1nercíal a la sociedad 

Ifíleasíng .A. co1npañía de 
jínancia1niento conzercial. 

Entidad de tinataria: .,¡.70 lnrcrlea ing .A. Compañía de 
Financiamiento Comercial. 

úmero de radicación del trámite: 2000103·!55-12. 

El uperintendente Bancario, haciendo u o de .. u atri
bucione legale. y en e pecial de la que le confiere el 
numeral -! del artículo 7 1 y el literal b., numeral 1 del 
artículo 326 del E .. tatuto Orgánico del ' i tema Financie
ro y demás di po icione. concordante , y 

CONSIDERAND : 

Primero. Que la ociedad Interlea ing S.A. Compañía de 
Financiamiento Comercial (la Compañía) e una in titu
ción financiera ometida al control y vigilancia de la u-
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perintendencia Bancaria, de conformidad con lo previ · 
toen la letra a) . numeral 2 del artículo 325 del E tatuto 
Orgánico del i rema financiero . 

Segundo. Que mediante oficio número 2000069609-0 del 
11 de ago to de 2000, la uperinrendencia Bancaria le 
·oliciró a lnt rlea. ing .A. ompañía de Financiamiento 
Comercial la adopción inmediata de medida tendiente 
a sub anar lo .. de equilibrios e. trucrurale en u itua
ción financiera, caraClerizada por: 

Una difícil iruación de liquidez, 

Deterioro en u margen financiero bruto. margen opera
cional ~ margen neto. 

Deterioro general en u indicadore. de cartera. 

Incremento en . u ni\ el de actiro improducriro }. 

Poca pcr .. pcctivas de la entidad en el corto plazo para 
generar ingrc o operacionale . dada la continua renta 
de contratos de leasing. 

Tercero. Que en re pue ra a e re requerimiento la Com
pañía anexó copia auténtica del Acta o. 202 de la Junta 
Directiva reunida el15 de ago to de 2000 . . cgún la cual 
e evidencia que en tal e ión e hace un análi is de la 
ituación financiera de la Compañía preci ando que la 

mi ma atrave aba por un grave problema de liquidez fun
damentado en la concentración de lo vencimiento de 
su obligacione , la reducción de la renovacione )' la 
impo ibilidad en la con ecución de recur o . iruación 
agravada por el hecho de que el cupo de rede cuento 
con el lFI e taba totalmente utilizado y, por otra parte, el 
Banco de la República no renovó el apoyo de liquidez. 
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Entre el15 de agosto y el1..¡ de diciembre de 2000, lnter· 
lea ing .A. Compañía de Financiamiento Comercial plan· 
reó varias alternativa para ub anar u iruación. entre 
la que propu o la fu ión con Aliada .A. Compañía de 
Financiamiento Comercial, la ce ión de activo . pa ivo y 
contrato o la fu ión con rnrerbanco .A., re ultando to· 

da é ras fallida . 

Po teriormente, el l-! de diciembre de 2000, mediante 
comunicación o. 2000103'i55·0, la uperintendencia 
requirió a la Compañía por lo defecto pre enrado en 
u capital mínimo durante lo me e de octubre y no· 

viembre del mismo año, solicitando a la Juma Directiva 
un pronunciamiento obre las medida por adoptar a fin 
de ub anar tale defecto . 

En re pue ta a tal requerimicmo la Junta Directiva de la 
Compañía con ideró que no le rc~ultaba viable una capi· 
talización proponiendo en . u lugar alternativa que no 
pudieron llevar e a cabo. 

sí la cosa. , el 21 de febrero del año en cur. o mediante 
comunicación 2000103-I55·3la 'uperimendencia Banca· 
ria ordenó la capitalización de la Compañía a má. tardar 
el 15 de abril de 2001 en la cuantía nece aria para cubrir 
el aludido dcfecro o, por el contrario, acudir a mra alter· 
nativa tal como la fu ión, ce ión de activo , pa ·ivo y con· 
traro o liquidación voluntaria, aclarando que e ·ra última 
"'Olo podna adelantar e 1cmprc y cuando no ex1 rieran 
pa. 1vo para con el público. 

Cuarto. Que como con ecuencia de lo e..xpuc.to. la ~am· 
blca General de .\ccioni ras de lnterleíe ing S.A. Compañía 
de Financiamiento Comercial, en reunión ordinaria cele· 
brada el23 de marzo de 2001, según consta en el acta o. 
38. impartió u aprobación a la operación de ce ión par· 
cial de activo , pasivo y contrato a fa,,or de Ifileasing .A. 
Compañía de Financiamiento Comercial, por valor inicial 
de 20.189 milJone , urna que fue ampliada a 22.000 
millone por la misma amblea General en reunión ex· 
traordinaria del 3 de abril de 2001, egún acta o. 39. 

Por u pane.laJunta Directiva de lfile~ing .A. Compañía 
de Financiamiento Comercial impanió la amorización a la 
operación antedicha. incluyendo la compra de cartera a 
lnrerleasing .A. Compañía de Financiamiento Comercial. 
egún con ta en el acta o. 122 del2' de febrero de 2001. 

Quinto. Que mediante la comunicación radicada en esta 
uperinrendencia el 28 de marzo de 2001 bajo el número 

2000103-!55-12, Interleasing .A. Compañía de Financia· 
miento Comercial, por conducto de u repre entame le· 
gal, olicitó la autorización previa de e ta uperintendencia 
para realizar la ce ión parcial de u activo , pa ivo y con· 
trato a la ociedad lfileasing .A Compañía de Financia· 
miento Comercial, en lo término ya con ignado , con 
ujeción a lo preví ro en el numeral 4° del anícuJo '1 del 

E taturo Orgánico del i tema Financiero. 

Sexto. Que egún certificación del Revi or Fi cal de la 
Compañía del 5 de abril de 2001, culminada la ce ión 
Interlea ing .A. Compañía de Financiamiento Comercial 
no regi tra pasivo alguno para con el público. 

Séptimo. Que, egún lo determinó el máximo órgano 
ocial en reunión del3 de abril de 2001, una vez formali· 

zada la ce ión lnterlea ing .A. Compañía de Financia· 
miento Comercial modificará u objeto ocial por el 
propio de una ociedad comercial. 

Octavo. Que una vez verificada la operación de ce ión, 
tamo la entidad cedente -Imerlea ing .A. Compañía de 
Financiamiento Comercial- como la in. titución ce ion a· 
ria - lfilea ing .A. Compañía de Financiamiento Comer· 
cial, cumplirán la norm de . oh·encia vigente , tal como 
lo exige el numeral 2 del artículo 68 del E taruto Orgáni· 
co del i. tema Financiero. 

oveno. Que en atención a que lmerlea mg , .A. Compa· 
ñía de Financiamiento Comercial acrcdiro el cumplimien· 
ro de lo. rcqui ito legalt~ r e tatutanos contemplado. 
en lo. artículo 68) '1 del E. taruto Orgánico del , i. te· 
ma Financtero} demá. di. po icione legale . el uper
intendcnte Bancario, 

RES ELVE: 

Artículo l. Aprobar la ce. ión parcial de activo , pa i· 
vo y contrato de la ociedad lnterlca ing .A. Com· 
pañía de Financiamiento ComefClal a la ociedad 
lfilea ing , .A. Compañía de Financiamiento Comercial 
en la condicione eñalada en el con iderando cuar· 
ro de e ta providencia. 

Parágrafo. na vez formalizada la ce. ión, deberá dar e 
ari o al público de tal circun rancia en un diario de am· 
plia circulación nacional. el cual deberá contener la ra· 
zón ocia!. la identificación y el domicilio de la in titución 
ce ionaria. E re aviso e publicará por tre (3) vece , con 
inten·alo de cinco (5) días, tal como lo prevé el numeral 
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6 del artículo 1 1 del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero 

Articulo 2. Ordenar la publicación de la pre. ente re~olu
ción en el Boletín del ~tini terio de Hacienda ) Credito 
Publico. Capítulo uperintendencia Bancaria. 

Artículo 3. Notificar per onalmente el contenido de e ta 
re olución al doctor Julio Erne to ribe Pinillo . repre-
entante legal de Interlea ing .A. Compañía de Finan

ciamientO Comercial. o quien haga u rece . 
enrregándole copia de la mi m a y ad\'irtiéndole que con
tra ella procede el recur ·o de repo ición que deberá 
interponer e directamente ante el uperintendente Ban
cario dentro de lo. cinco (5) día hábiles . iguienre a 
partir de la fecha de u notificación. 

orifíque e, publíquese y cúmpla e, 

Dada en Bogara D. C .. a lo 6 de abril de 2001 

El uperintendente Bancario, 

PATRICIA CORREA BO ILLA. 

UPERI TENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0393 de 2001 
(abri/20) 

por la cual se modifican unas 
resoluciones. 

El uperinrendente Bancario, en u o de u. atribucione 
legale , en especial de las conferida en el artículo 2 del 
Decreto 2-!89 de 1999. 
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RESUELVE 

Artículo l. Modificar la re olucione 002-l del6 de ene
ro de 2000 ) 15-ll del 9 de octubre de 2000, en el 'len· 
rido de indicar que el Grupo Interno de Trabajo de 
Encaje en adelante .e denominará Grupo de Controle 
de Ley, el cual cumplirá la funcione que se de criben 
a continuación: 

l. Reri ar y verificar lo iguiente controle de Ley: ln
rer ione en Finagro. título de reduccion de deuda. 
encaje y po ición propia. 

2. Verificar que lo controle de le), mencionado en el 
numeral anterior, se aju. ten a la normas vigente . 

3. Proyectar las circulare y carta circulares relaciona
da con lo~ citado comrole de le) . 

-L Dar re. pue ta a la. con ulras que se formulen en re
lacion con lo~ controle de ley 

5. Aurorizar la retransmi ión de lo informes sobre in
ver. iones en rinagro. títulos de reducción ele deuda, 
encaje y posición propia. 

6. Em iar información periódica al "upennrendenre 
Bancano. 'lupennrendenre Delegado., Drrectore 
l'ecnicm. Banco de la Repub!Jca . ltnagro. Df \;\ , 
analt'itas e in pecrores obre lo. dife rente~ con
troles de le} 

La de mas funcrone. que le sean ao,ignada por el jefe 
mmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

Artículo 2. La pre~enre re olución rige a partir de la fecha 
de u expedicton r modifica en lo perunente la re olu
cione 0024 y J') 11 del 6 de enero ) 9 de octubre de 
2000, re pectivamente 

Comuníque. e )' cúmpla e. 

Dada en Bogma D.C. . a lo 20 día del me~ ele abril de 
2001. 

PATRICIA CORREA BO ILI..A. 

Superintendeme Bancaria. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0426 de 2001 
(abril30) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperimendeme Bancario, en u o de la atribucione 
legale que le confieren los artículo 191 del Código de 
Procedimiento Ciril y 8 -1 del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 326 del E raturo Orgánico 
del i rema Financiero, u Lituido por el Decreto 2359 
de 1993. arrículo 2, numeral 6, literal e, y, 

CO SIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue. toen el artículo 
191 ele! Código de Procedimiemo Civil, el interés banca
rio corriente e probará con certificación expedida por 
la uperinrendcncia Bancaria. airo que . e trate de ope
raciones someüda a regulacione. legale. de carácter e -
pecial, en cuyo ca o la ra a de interé .. e probará mediante 
capta autentica del acto que la fi1e o autoncc, 

Segundo. Que el aruculo 4 del Código de Comercio 
e tablece que cuando en lo negocio mercanule hayan 
de pagar. e rédito de un capttal in que e e. pccifique 
por convenio el interé , e ·re erá el bancario corriente, 
el cual . e probará con certificado expedido por la uper
intendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di puesto en el 
artículo 326 del Estatuto Orgánico del i tema Finan
ciero, sustituido por el literal e del numeral 6o. del ar
tículo 2o. del Decreto 2359 de 1993, y para lo efecto 
pre\i ro en los arrícu lo 191 del Código de Procedi
miento Ci\'il) 88o.i del Código de Comercio, la uperin
tendencia Bancaria certificará lata a de interé bancario 
corriente una rez al año. dentro de lo do primeros 
me e .. o en cualquier tiempo a olicitud de la Junta 
Oirecti\'a del Banco de la República, con ba e en la in
formación financiera y contable que le ea sumini tra
cia por lo e rablecimiento bancario , analizando las 

ta a de la operaciones activa de crédito mediante 
técnica adecuadas de ponderación; 

Cuarto. Que !ajunta Directiva del Banco de la República, 
en u e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual infor
mó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ción JO ·1835 del 23 de enero de 1992 , recomendó 
actualizar la certificación del interé bancario corriente 
cada do (2) me e , y que, po teriormenre, en u se ión 
del 2-1 de julio de 1997, de la cual informó a la uperin
tendencia Bancaria mediante comunicación JO -22216 del 
2-1 de julio de 199¡. recomendó modificar a un me la 
periodicidad de la certificación de la ta a de interé ban
cario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e to efecw. 
por la uperintendencia ha ido analizada mediante téc· 
nica adecuada de ponderación de lo promedio de las 
m as en función de la participación que cada una de la 
operaciones acriva!l de crédito tiene en el conjunto de 
la que realiza el i ·tema bancario, haciendo po ·ible con
cluir que la rasa anual de inreré bancario corriente en 
promedio durante el mes de abril de 2001 fue del2-I.2'i4o 

efectivo anual. y 

Sexto. Que egún el subnumcral 33 del numeral 3o. del 
artículo 325 del E tatuto Orgánico del i tema Financie
ro el inreré bancario corriente debe certificarse en tér
mmo efectivo. anuale .. 

RE. ELVE: 

Artículo l. Certificar en un 2-i . 2'1 ~o efectiro anual el m te
re bancario corriente 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re. olución rige a partir dell de mayo 
de 2001 y deroga 1 dispo icione que le sean contrarias. 

Publíque e 

Dada en Bogotá D.C., a los 30 día del me de abril de 
2001. 

PATRlCLA CORREA BO lLL\. 

uperintendente Bancaria. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 042 7 de 2001 
(abri/30) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperinrendente Bancario, en u o de u atribucione 
legal e y en especial de la que le confiere el artículo 235 
del ódigo Penal , en concordancia con el artículo 326 
del E talllto Orgánico del i rema Financiero, u tituido 
por el Decreto 2359 de 1993, artículo 2o., numeral 6, 
líteral e, y 

CO SIDERA O : 

Primero. Que el artículo lo. del Decreto li 1 de 1980 
e tableció que el artículo 235 del Código Penal queda· 
rá a í· 

U ura.· El que reciba o cobre, directa o indirectamente, 
de una o varia per ona , en el término de un (1) año, a 
cambio de pré tamo de dinero o por conccpLO de renta 
de bienc. o ervicio a plazo. utilidad o ventaja que exce· 
da en la mitad del interé que para el período corre · 
pondiente estén cobrando lo · banco por lo. crédito 
ordinario. de libre a ignación, egún certificación de la 
uperintendencia Bancaria. cualquiera ea la forma utili· 

zada para hacer con tar la operación. ocultarla o di imu· 
larla, incurrirá en pri ión de ei (6) me e a tre (3) año 
y en multa de mil a cincuenta mil peso . 

El que compre cheque, ueldo, alario o pre ración O· 

cial en lo término condicione preví to en e te artí· 
culo, incurrirá en pri ión de ocho (8) me e a cuatro ( ':1) 

año y en multa de mil a cincuenta mil pe o ; 

Segundo. Que corre ponde al uperintendente Bancario, 
de conformidad con lo di pue to en el artículo 235 del 
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Código PenaL certificar el interé que e tén cobrando los 
banco por lo crédito ordinario de libre a ignación; 

Tercero. Que por ra a de interé efectiva debe entender-
e aquella que aplicada con p riodicidad diferente a un 

año. de acuerdo con la fórmula de interé compue to, 
produce exactamente el mi mo re ultado que la ra a 
anual ; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por 1 
artículo 235 del Código Penal e ampare debidamente, e te 
De pacho considera que la rasa que debe certificar debe 
er la efectiva anual. ya que ella refleja el común denomi· 

nadar para toda t a apücada con periodicidad diferente a 
un año y mue tra , de acuerdo con las fórmulas de interé 
compue ro, la rentabilidad real del dinero, y 

Quinto. Que de lo · estudio. adelantado por e ta en ti· 
dad , a í como de lo informe pre entado para el efecto 
por lo e tablecimienro bancario , e ha determinado 
que la ra a de imeré. que cobraron lo banco por lo 
crédito. ordinario. de libre a, igna ión en promedio du
rante el me!, de abril de 2001 fue del 25 , o.~9% efectivo 
anual. 

RE ELYE: 

Artículo l. Certificar para lo efecto. del artículo 235 del 
( ódigo Penal que el mteré que cobraron lo banco por 
lo_ crédito. ordinario de libre a. ignacton. en promedio 
durante el me de abril de 2001, fue de r , o.~9 °'o efectivo 
anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pendiente a la 
cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir del 1 de 
mayo de 2001 y deroga la di po. icione que le !,Can 
contraria . 

Publíque e. 

Dada en Bogotá D.C. , a lo 30 día del me de abril de 
2001. 

PATRICIA CORREA BO lLLA. 

uperintendente Bancaria. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 014 de 2001 
(abri/17) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REV! ORE, Fl CALE DE 
LA E TIDADE VIG ILADA 

Referencia: Eliminación del i tema de aju re~ inregrale~ 

por inflación para efecto contable . 

Apreciado eñore : 

Este De pacho. en u. o u· facultad e legal e y en e pe· 
cial de la que le confieren el arrículo 91 y lo literale a) 
y b) del numeral3 del artículo 326 del E raruto Orgánico 
del i. tema Financiero, teniendo en cuenta, por una par· 
te, el de monte paulatino que ha ufrido el , i tema de 
aju. te tntegrale por inflación en algunos rubro de los 
e. tado. financiero de la entidad e bajo su control ), por 
mra. el componamienro de cendente de la inflación ob· 
. ervado en lo último penodo .. ha con tdtrado oportu· 
no eliminar la aplicación de dicho procedimiento, para 
lo cual las entidade. vigilacla.'i deberán tener en cuenta 
la iguiente in truccione.: 

Efecto de la eliminación del ' i tema de a1u te integra· 
le. por inflación. 

l. El i tema de aju te integrale por inflación aplicará 
ha ta el31 de diciembre de 2000, fecha a partir de la 
cual no tendrá efecto contable para las entidades 
vigiladas por la 'uperintendencia Bancaria. 

Por lo anterior, tale entidade deberán rever ar lo 
aju te realizado en lo me e de enero, febrero y 
marzo del año 2001, en lo estado financieros del 
me de marzo del año en cur o. 

El valor de lo aju te por inflación realizado , harán 
parte de lo aldo que lo activo no monetarios re· 
gi tren al 31 de diciembre de 2000, y conformarán 
u valor en libro para roda lo efecto . 

2. Lo alelo que pre enten lo código 19-t -Cargo 
por corrección monetaria diferida y 27 -t7- Crédito por 
corrección monetaria diferida, al 31 de diciembre de 
2000, deberán amortizar e en alícuota iguale men· 
u ale con cargo a la ubcuenra 529595 -Di ver ·o 

otro y -t29595- Diver o otro re pectivamente, du· 
rante un período de treinta y ei (36) me e . 

3. El al do de la cuenta 34 J7. Revalorización del patri· 
monio, deberá mantener e o capitalizar e previo el 
trámite legal perrinenre. 

-t . El grupo .('· Aju te por inflación, con ocasión de la 
eliminación del i tema de aju te integrale por in· 
flación para efecto contable , dejará de tener aplica
ción. Como con ecuencia de lo anterior, e. te grupo 
no deberá reflejar al do a partir de lo e. tados fi. 
nanciero del mes de marw de 200 L 

5. En relación con la · cuenta contingente con id era· 
das no monetaria , é ra no erán . usceptiblrs de aju · 
te por intlación con po terioridad al 31 de diciembre 
de 2000, sah·o el aju ·re de los código. 6-t910S -Pérdi· 
da fiscal e por amortizar y 6-t951 0- Ex ce o cnrre la 
renta presuntiva r líquida ordinaria, curo tratamien
to de aju te e ·rá dado por la~ di~po. icioncs tributa· 
ria vigenre ·. 

6 La cuenta. de orden comtderada-. no monetana'l no 
~erán u. ccpttble de aju.,te por inflación con po. · 
terioridad al 31 de diciembre de 2000, con cxccpcion 
de lo. código · 821 1 -Valor fi cal del patnmonto y 
82-t-- C.orreccion monetaria. las cuales conunuaran 
teniendo el tratamiento fijado por las di. po. icione 
tributarias vigente . 

Lo al dos de las cuenra 81 -l6 -Aju te por inflación 
acriro y 82-t6- ju. te por inflación patrimonio,. ólo 

e podrán dL minuir siguiendo para el efecto la in.· 
truccione e tablecida en el PUC para cada una de 
la. citadas cuentas. A í mi mo, para efecto del cálcu

lo de la relación de olvencia e conrinuará aplican· 
do la metodología e rablecida. 

La pre ente circular rige de de la fecha de su publicación, 

deroga wdas las in rruccione que le ean contraria , mo· 

di.fica en lo pertinente las re olucione 3600 de 19 8 (in· 
cluida la el e -r) , y 2300 de 1990 y la circular básica contable 

y financiera, y aplica a partir de lo e tado financiero. CO· 

rre pondiente al me de marzo de 2001. 
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Como con. ecucncia de lo anterior. la entidad e vigila
da · cuentan ha ta el 30 de abril de 2001 para retran mi
tir lo. e tado financiero del me de marw. una vez 
realizado lo aju te ordenado mediante la pre ente 
circular. 

Cordialmente, 

PATRICLA CORREA BO ILLA, 

uperintendente Bancario. 

.. ' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular hxterna 016 de 2001 
(abril17) 

'eñore 

REPRE~E TA TE LEGALE ) RE\ 1 'ORE . FISCALE DE 
ES'C\BLECI\11FNT0) DE CRÉDITO 

Referencia Repone de información obre cuenta~ de 
ahorro para finanCJacion de \'Í\'ienda, para la cxenctón 
del Gravamen a Mmimtcnto~ Financiero 

\preciados señore' 

E~te Despacho. en u. o su'l facultade legale , en e~pecia1 de 
lit~ que le confieren los literale a) y b) del numeral jo del 
artículo 326 del [c¡ratum Orgánico del i rema Financiero~ 
teniendo en cuenta lo dispue to en lo Decreto -+05 ) 518 
de 2001 reglamentario. del artículo 8..,9 del Estatuto Tributa
rio. ha con iderado oportuno olicirar a lo de tinatario del 
pre ente instrucuro un reporte obre las cuentas de ahorro 
de tinadas a la financiación de vhienda. lo crédito a lo 
que e aplican dicho ahorro · y lo mmimiento re pectiro , 
creando para el efecto la profonna F.OOOO-..,1 (fonnato 262 
para u tran mi ión vía RO I o módem). 

La presente circular rige a partir de su publicación y adi
ciona en lo pertinente el Anexo 1- Remi ión de Informa
ción de la Circular Bá ica Contable y Financiera (Circular 
Externa 100 de 1995) . 
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Cordialmente. 

PATRICIA CORREA BO ILLA. 

uperintendente Bancario. 

·~ 
;~~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular hxterna 01 7 de 2001 
(abril17) 

eñores 

REPRE E 'IMTE . LEGALES) RE\ l. ORES Fl 'CALE DE 

E TABLECIMIL 10. DE CRÉDITO 

Referencia: Reporte de mformación sobre beneficiario~ 
de cuenta~ de ahorro exenta del Gravamen a .\1ovimien
tos Financiero!'-. 

Apreciado~ set1ores: 

Lste Despacho, en w,o sus facultades legales. en e pecial 

de la. que le confteren lo~ lirerale a) y b) del numeral 

3o. del aruculo 326 del F raruro Organico del Si tema 
Financiero ) teniendo en cuenta lo di pue,to en lo De

cretos -+05) ~ 1H de 2001 reglamentario~ del artículo 8""9 

del E. tatuto Tributario. ha con,iderado oportuno olici

tar a lm cbunatarim del pre ente in tructh·o un repor

te de lo~ beneficiario de la~ cuentas de ahorro exenra 

del gravamen a lo" monmiento finanCiero . 

El reporte debe realiLar e men ualmenre dentro de lo 
cinco n dla comune iguiente al corte del último día 
del me inmediatamente anterior por lo medio de. cri
ro en el anexo tecnico y debe comener la totalidad de 
la cuenta de ahorro exenta que e tienen a la fecha de 
corte, e to cs. que el archivo debe incluir la cuenta 
nueva y no se deben incluir la cuentas cancelada . 

Para efectuar el reporte a esta Superintendencia, e ha creado 
el tipo de informe 6 área 3 -Beneficiario Cuentas de Ahorro 
E.xen~ del GMF. para lo cual las entidade deben eguir las 
indicaciones del documento B-D -(XP. La infonnadón e 
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debe organiz..tr y enviar teniendo en cuenta que solamente se 
han de trasmitir registro de tipo l. 2 y 6. Con e te fin y para 
mayor ilustración e anexa al presente insrrucrivo un ejemplo 
del archivo que deben reportar las entidades. 

Las 1demificacione , nombre y documentos de identidad, 
de lo · titulare de las cuentas de ahorro que ~e reponen, 
deben e rar validadas por la entidad, e decir, que corre -
pondan a identificacione comprobadas. consecuencia de 
lo cual. lo errare que e cometan en el umini rro de 
dicha información e exclu iva re pon abilidad de lo e ta· 
blecimiento de crédito en lo término del parágrafo del 
artículo 6 del Decreto -!05 de 2001 modificado por el artí· 
culo 1 del Decreto 518 del mismo año. 

La presente circular rige a parrir de u publicación, apli· 
ca al corre de información de 30 de abril de 2001 } adi· 
ciona el tipo de informe 6 área 3 -Beneficiario Cuentas 
de Ahorro Exenta · del GMF. 

Cordialmente. 

PATRICIA CORREA BO ILLA, 

Superintendente Bancario. 

~ ' t • 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 018 de 2001 
(abril lB) 

'eñores 

REPRE~E TA TE - LEGALE Y REVISORES FL CALE DE 

LAS EI'\TIDADE VIGILADA 

Referencia: Gra\·amen a lo ,\tovimienros Financieros 
-GMF- de que trata el Libro exro del Estatura Tributario. 

Apreciados , eñores: 

Como e de público conocimiento, a panir del! o de ene
ro de 2001 el Congre o de la República de Colombia fijó 
un nuevo impue to denominado Gravamen a lo Moví-

mientas Financiero -GMF-. cuyo sujeto pa ivo son 
lo u. uario del istema financiero, la entidades que lo 
conforman y el Banco de la República. 

En efecto, mediante la Ley 663 del 29 de diciembre de 2000 
-Refom1a Tributaria-. se adicionó el Estatuto Tributario con 
el Libro e.xto -Gravamen a los Movimiento Financieros-. 
siendo reglamentado mediante lo Decretos -!05 y 518 del 
1-! y 2"' de marzo de 2001, re pectivamente. Dicha nommi
vidad corutituye la base para la debida aplicación de lo dife· 
rente aspecto relacionado con el gravamen. 

El inciso 1 del artículo 8"'1 del E tatuto Tributario. en rela
ción con el hecho generador del gravamen, establece: 

"El hecho generador del Gr.tramen a lo Movimiento 
Financiero lo con tituyc la realización de rransaccione 
financieras, mediante las cuale se dbponga de recurso 
depo itados en cuen~ comente o de ahorros, ;u,í como 
en cuentas de depósito en el Banco de la República, y 
lo · giro · de cheque de gerencia. ( ... )" {!le destaca). 

De conformidad con el arttculo 326, numrral 5, literal a) 
del E raturo Organico del Sistrma Financiero. e te De · 
pacho califica como practica no autorizada la realización 
de transacciones } por ende la disposición de recursos 
acudiendo a la utilizacion de códigos contables que han 
~ido definidos para proposiro <.hferentes al regi. tro de 
operacione'i relacionada~ con la captacíon de recur. os 
del publico. Por eremplo. 'le tnlurrr en ello, en la uull
zación de diferente. wentas de pasím para el regt~tro 
de morimiento prop1os de una cuema corriente o de 
ahorro~. as1 como cualquier otra práctica realizada con 
el fin de e::vad1r el recaudo y pago del tributo. 

Resulta conrcnienre recordar que de conformidad con el 
literal e) del artículo "'2 del Estatuto Organico del iste
ma Financiero, lo admini tradores de las institucione 
sometida a control y vigilancia de la , uperintendencia 
Bancaria deben abstenerse ele: "facilitar o promover cual
quier práctica que tenga como efecto sobresaliente per· 
mitir la e,·a ión fi cal" , a í como tener preseme la 
mayore preri ione que ho} 'IC exige a los administra
dore dentro del marco general de conducta e tablecido 
por el legislativo a partir de la promulgación de la Ley 
222 de 1995. artículo 23. 

Cordialmente. 

PATRICIA CORREA BO ILLA, 

uperintendente Bancario. 
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' 1 , 

, ' . 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 44 de 2001 
(abril 02) 

'eñore 

REPRE E TA TE LE(,ALE Y REYISORE ' FI 'CALE DE 
LA ENTIDADES VIGilADA . 

Referencia: Aniculo 326, numeral 3. literal e del E tatuto 
Orgánico del i rema Financiero. 

Apreciado . eñore : 

Como es de . u conocimiento, la uperintendencia Banca
ria ha venido dinJigando diariamenre la tasas de interé 
de colocación por modalidad de crédito r entidad, en cum
plimiento de us objetivos in titucionale relacionado con 
la rran parencia y divulgación de la información. Con e e 
mi mo objetivo, y para facilitar el análisi del comporta
miento men ual de dicha tasa , a continuación e pre en
ta un cuadro con lo promedio. m en u ale de la ta. a~ de 
inreré~ de créditos de comumo. créditos ordinario., crédi
to~ prderenciale · o corporatiro~ y tarjeta. de crédito di · 
criminandos por establecimiento de crédito. 

ESTABLECIMIENTO ' DE CRI~DJ'I'O REPORTE ME 'UAL DE TASAS DE INTERÉS 

ACTfYAS EGÚN MODALIDAD DE CRÉDITO TASA EFECTIVA ANUAL 

PROMEDIO PONDERADO 

E tablecirniento Créditos de consumo Créditos ordinario. Crédito preferendal Tarjetas de crédito 

Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. ~tar. ~tar. Feb. Mar. J\tar. Feb. Mar. 

2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 

Establecitniento bancarios 

Cittbank 18,21 3 .r 26.36 17.08 17.'9 16,1- ld5 1 !,61 11.88 38.26 18.10 26.33 

Superior 3"".99 37,80 35.91 25,9.1 19,03 

Caja 'ocial Ji. !S 18.11 26.16 r.~2 38.05 26.16 21,99 3"".59 38,23 26.08 

Occidente 1- 21 36.99 25.99 25,02 22.61 18.il 12.53 13.09 l-!,21 3-.11 3"".13 26.00 

Colmena 36,89 3 .28 3-.so 3"".25 26,00 

Popular 36,ii 36.9¡ 25.58 35.68 35.85 22,6i 16,3-! 3"'.35 3~.28 26,ici 

Santander 35,89 36.92 25,5i 30.5~ 3"'.6 ... 26,03 31.38 21.12 18 1 38.15 3"'.-3 26,15 

Lloyd T B Bank 35.35 35.52 25,38 19,27 19,26 19.59 

AB Amor Bank 3-(..,2 3"'.15 25.08 18,1 -! 1"',63 13,1 i 

Bancolombia 3!,-! 3-!,-!5 25.1-J 18,18 20,62 16,0i 16,-!1 16,2'! 35,28 35,28 25,-15 

~1egabanco 3~.19 32,90 23,92 25,37 23,3i 21.-!6 19.0-! 18.2 1 1 5.5"' r.67 3'.63 26.08 

Bogotá 33,i6 30,84 25.26 32.5-! 2-!,-!2 23,8-! 22,25 21,58 2l,Üi 3"'.65 3"'.81 26.33 

Davi\·ienda 33.11 33.35 25,66 20,3-! 20,6-! 20, ... 3 33,25 32,68 25,50 

Tequendama 30.61 29.53 22,i 23,09 22,58 20,3i 18,-!2 3i,66 3'.21 26.15 
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Establecimiento Créditos de consumo Créditos ordinarios Crédito preferencial Tarjetas de crédito 

Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Establecimientos bancarios 

Bancafé 30,35 3-1,51 23,48 20,9 32, 5 32,02 23 89 

BBVA Ganadero 28 82 27,50 20,65 21,88 21,85 16,20 20,01 20,39 38,20 

Sudameri 2 ,2 32,22 18,81 19,90 13,13 36,6 29,00 26,00 

Interbanco 26,86 2 .3 24,49 26,11 28,01 22,5-t 18, 3 36,71 36, o 26 08 

Banco Agrario 26,16 26.62 21 ,-fi 2 ,81 26,27 20,65 18,-16 3 ,03 3 ,03 26,29 

Unión 
Colombiano 26,10 25,51 22,13 22,98 23, 6 19.30 13.30 3 ,51 36,67 25,31 

De Crédito 2-t,81 2'-! ,19 21,'!0 19,78 19,81 16,76 21 ,58 37,51 3 ,51 26,17 

Del Erado 16,43 23,56 

tandard Chanered - 38,27 25,50 16,90 16,38 L4, 0 25,95 

Bank of America 14,76 15,98 15,69 15,01 

Mercantil 18,70 

Bankbo ton 15,2"' l-t ,25 13,89 

Red Multibanca 
Col patria 26,62 25,92 19,6-1 25 ,5-1 25,30 L9,51 35,39 3',-:H 25,00 

Granahorrar 3"',43 3"',52 26,08 

AY Villa 36,64 36,76 2i,58 

Cona\'i 36,i2 36,07 25,61 

Corporaciones financieras 

Corficafé 19,82 

Corficolombiana 20.96 23,19 19,8-1 

Corfivalle 18,36 19, o 16,12 10,98 

LFI 1 ,23 20,53 

Corfinsura 20,-t9 20,11 15, 9 18,65 18,13 16,42 

Corfinorte 23.58 22,79 1 ,11 

Corfitran porte 

Colcorp 16,85 

Ing. Barings 

----
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Establecimiento Créditos de consumo Créditos ordinario Crédito preferencial Tarjetas de crédito 

Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. 
2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 2001 2001 2(XX) 

Compañías de financiamiento comercial 

Finamérica 37,66 38,28 26,P 

Financiera 
Compart ir 37,31 38,09 26,08 32,87 38)1 21,23 

·u financiamiento 37,22 37,39 25,77 32,92 3 ,59 25.5-

Cofinanciera 3',13 3 ,11 26.11 26,18 

Im·er ora 
Pichincha 3"',07 37.8-! 26,-!3 3-! ,86 3'.25 25,9 38.09 3"".82 26,-!2 

Financiera FE 36.·H 3'.32 25,90 25.09 23.80 

~1azdacrédim 36,-!0 35.-.5 25,89 32,19 35.12 19.91 

Financiera 
Internacional 36.1 J 36.30 26.P 35.90 25,"'6 

Lea ing de 
Occidente 36.05 33.59 2-! ,00 30,62 22. 

G.M.A.C. 36,01 36,01 2-!,98 33.18 33.1 16,08 

Credinver 36.00 36.67 26.00 36,6'7 3 ,-!0 26,00 

Financiera 
Andina )5,29 3-!.52 26,08 26,08 

;'v1ultifinanciera 34, 6 31,72 r.s6 3'1 ,6""' 33.35 26,09 

Scrfinan. a }.¡j¡ 33,8'7 25,71 30.25 30.95 25,-i""' 

Aliada!! 3-t .l8 35.32 25,81 32,88 }1,'7Í 

Comercia 3-i.OO 32,00 25.52 25.93 26,15 21.56 

Sulea ing 31 ,66 31 .63 25.10 20,82 

Lea. ing Popular 26.19 20.35 2':1.5-1 19,90 

Im: Delta Bolírar 26.01 10.01 

Giro y Divisa 25,60 

Coltefinanciera 26.50 23,57 25,6 2-1,31 26.50 

Lea ing del Valle 26,02 r.o1 25,6 28,08 

Lea ing Bolívar 

lnterlea ing 22,88 

Equilea ing 26,00 
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Establecimiento Crédito de consumo Créditos ordinarios Crédito preferencial Tarjetas de crédito 

Mar. 
2001 

Feb. Mar. 
2001 l<XXl 

Mar. 

2001 
Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. .Mar. 

2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Compañías de financiamiento comercial 

Lea ameri .A. 21.01 

Lea ing Bogotá 23,-tO 2-i,09 2-!,1 9 

Lea ing Caldas 26,23 

Dan o fi nanciera 25,6-i 

Oann Regional 25.91 

Fuenre: Formato 133- Reporte diario de ra a de inreré 
acrira y pa ira . 

(*) Para marLO de 2001 e incluye la información ha ta 
la ~emana con corre al 16. 'e actualiza la información de 
febrero de 200 l . 

ora (1) Como CAV, o 1ranahorrar. Colmena. AV Villa r 
Conari no lo. aplicaba el formaro 133 para la modalida
de con umo, ordinario y preferencial. 

ma (2) Las tasa~ de interés de las tarjeta. de crédito no 
inrolucran el costo a umido por los tarjerahabientes por 
concepto de cuota de manejo 

ora (3) Lo cuadro e tan ordenado de cendentemen· 
te egún la tasa de intere de lo crédito de con umo. 

E. ta 1nformación. a í como la información diaria e 
encuentra di . ponihle en nue. tra página \\eb 
u•u•u•. superbancaria.got• co. ubicada en la opción In· 
dicadore. Económico . 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO. 

uperintendente Bancario (E) . 

18,08 

22,'10 

16,"'3 23.-o 

SUPERINT ENDENCIA BAN CARIA 

Carta Circular 46 de 2001 
(abril lO) 

Scñorc. · 

REPRE T TA TES l.ECJALES DE lA , OCIEDAOES AD· 
MI 1 ' TRADORA~ DE FONDOS DE PE . StO ES \ DE 

CE 'A TÍA 

Referencia: Variación de lo portafolios de referencia el 
1 de abril de 200 l . 

Apreciado eñore : 

De acuerdo con lo di pue to en la Circular Externa .,9 
de 1995, modificada por la ircular F#xterna 61 de 1998. 
el primero de abril de 2001 la compo ición de lo porta· 
folio de referencia de lo · fo ndo de pen ione obligaw
ria y lo fondo de ce anría, pre entó la iguiente 
moclificacione : 
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VENCIMIENTO DE CAPITAL E lNTERE ES 

----
Clase Vencimiento Fecha Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 

de de nominal pensiones cesantía 
título compra (pe os) (porcentaje) obligatorias (pesos) 

(peso ) 
--- ----

COT Capital y Rend. 1-04-00 185.':128 12,49 A.V 208.588 

TE Capital y Rend. 1-04-00 -± 1.6q5 13,06 A.V 533.242 

BO O Capital y Rend. 1-01-98 3.808 OTF+2,00 T.V 3.949 

BO O Capital y Rend. 1-0':1-98 7.61 OTF + 2,00 T.V 7.899 

BO O Rendimiento 1-01-00 38.439 OTF + 1,50 T.V 1.376 

BO O Rendimientos 1-0-J-00 121.10-J OTF + 3,45 T. V -± .970 

Valor por invertir por vencimiento de capital e interese (A) . 5-J .-J87 212.53 

Incremento de los portafolio por variación ele lo aporte neto (B) . 112.798 (169.81-1) 

Pago de comi 'ión de admini tración y garantía a Fogafin del mes 
de marw de 2001 y tre por mil del me de abril de 2001 (C) . 15 .885 

Valor por invertir el 1 de abril de 2001 (A + B - C) . 660.285 26.838 
----

INVER ' IONE EFECT ADAS EL 1 DE ABRIL DE 2001 

Clase Fecha Tasa Tasa Margen Fondo de Fondo de 
de de facial negociación inicial pensiones cesantía 

título vencimiento (porcentaje) E. A. (porcentaje) obligatorias (pe o,) 
(porcenraje) (pe o) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

COT 1-0 -01 12 ,08 T. . 12 68 0,00 26.838 

Bono 1-10-04 OTF + 2,65 T.V 16,08 2,63 306."185 

TES 1-04-02 15,00 A.V 13, 6 0,00 350.000 353.800 

Total invertido 660.285 26.838 
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Cordialmente, 

~ÍA TERE A BALÉ VALE ZUELA, 

uperíntendenre Delegado para Entidade 
Admini tractora de Pen íone y Ce antía. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 48 de 2001 
(abril lO) 

eñore : 

REPRE E TANTE LEGA LE , REVI ' ORE FJ 'CALE E 
1 TEGRANTE DE LO COMITÉ DE ACTIVO Y PA, 1-
VO DE LO E TABLECf\11E TO DE RÉDITO 

1.1. Tasa.11 de interé naciooale (punto básico ) 

-----

().1 1·2 

Incremento máximo probable 23 ,02 23 ,02 

Decremento máximo probable 23 ,61 23 ,61 

Referencia: Variacione máxim probable de ta a apli
cable en la evaluación del ríe go de ta a de interé e
gún lo di pue ro en el Capítulo VI de la Circular Externa 
100 de 1995. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral3.1.2 
del Capítulo V1 de la Circular Externa 100 de 1995, e te 
De pacho e permite informar la variacione máxima 
probable de ta a de inreré aplicable en la evalua
ción del ríe go de ta a de interé que deben efectuar 
lo e rablecimiento de crédito con corte al 31 de mar
zo de 2001. 

l. Variaciones máximas probable de tasas de interés 

D acuerdo con lo expre acto en la Circular Externa 10 
de 1998, lru, varíacione máxima probable de la, ta as 
de interé e expresarán en término · de puntos bá ico . 
Para mayor información r mitir e a la Circular Bá ica 
Contable )' Financiera - Circular Externa 100 de 1995, 
in tructivos para el diligenciamiento de lo FormatOs 165 
y 166, página~ 302 y 30-!. 

-~---

Me e 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

23 ,02 23 ,61 22.38 21 , ..¡7 

23 ,61 2-! ,23 22 ,9'1 21 ,98 

(Las bandas ele tiempo corre ponden exactamente a la definida · en el formatO 165) . 

1.2. Tasas de inter ' intemacionale (punto básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8,0 

8,0 

Me e 

3-12 

8,0 

8,0 

(Las banda de tiempo corre ponden exactamente a la, definida en el formato 166) . 

1 4 1 

Mayor a 12 

8,0 

8,0 
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Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

Superintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 49 de 2001 
(abri/16) 

eñorc 

REPRE 'E TANTE LEGALE Y REVISORES R CALES DE 
lA E TIDADE VI(,IL\DA 

Referencia: PMG men ual para efecto de ajuste por 
inflación. 

Apreciados eñore. : 

Con el fin de unificar elmdice que se debe rener en cuen
ta para los ajuste inregrale. por inflacion a lo~ estados 
financiero., conforme a la. in truccione que sobre el 
panicular . e eñalaron en lo. Plane de Cuenta para el 
~L tema financiero y para el Secwr egurador, e te Des
pacho .e permite comunicarles que. de acuerdo con la 
certificación del índice de precio al con. umidor para 
ingre o medio . expedida por el Departamento Admi
nisrratiro 1 acional de E tadL rica (DANE) , el PAAG men-
ual aplicable a lo e tado. financiero del me de abril 

de 2001, es de 1,~8 . 

Cordialmente. 

RICARDO LEÓN OTERO, 

uperinrendenrc Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 51 de 2001 
(abril16) 

'eñore 

REPRE ENTA TE LEGALE DE LA E TIDADE 
VIGILADA 

Referencia: Inflación regí trada para efecto de e table
cer el valor de reaju ·re de la unidad de valor real · VR. 

Apreciados eñore:,: 

De conformidad con la certificacionc expedida por el 
Departamento AdminiMrarivo Nacional de EMadí tica 
(DANE), y en cumplimiento de lo dispuesto en el anícu· 
lo 1 del Decrero 23~ dcll5 febrero de 2000, e re De pa
cho se permite informar que el valor del reaju te de la 
unidad de valor real (UVR) que computará como inreré 
para lo credito. a largo plazo denominado en l: 'R e 
de '"',81 o,o para el me'l de abril del año 2001 

Cordialmente. 

RICARDO LEÓ OTERO. 

Superintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 53 de 2001 
(abril23) 

eñore 

EMI ORE DE BO O Y TÍT LO PE 10 ALE Y 
PÚBLICO E GE ERAL 
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Referencia: Divulgación del DTF pen iona1 aplicable a lo 
bono pen ionale y título pen ionale de que tratan 
lo Decrero 1299. 131-t y 188 de 199-t y 2222 de 1995. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo di pue ro en el artículo 10 del 
Decreta Ley 1299 de 199-t. corre ponde a la uperimen
dencia Bancaria calcular y divulgar el DTF pen ion al apli
cable a lo bono pen ionale que , e expidan con ocasión 
del rra lado de afiliado al Régimen de Ahorro Indiridual 
con olidaridad. 

A!,í mi m o, egún lo eñalado en los Decreto 131-t r 188i 

de 199":1 y 2222 de 1995, lo bono pen ionales que se 
expidan con oca ión del rra lado de ervidore público 
al Régimen de Prima Media con Pre ración Definida y lo 

rírulo pen ionales que emitan las empresas o emplea
dore del sector privado por el tra lado de sus trabajado
re al lm.rituro de , eguro ocia le .. re pecti\ amente , 
generarán un interé. equivalente al DTF Pen ional. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con b:ue en la certifica
ción expedida por el Departamenro aciana! de E tadí ·. 
rica (DANE) . la rariación anual del Índice de Precio al 
Con umidor (IPC) para el año 2000 fue de ,"'5 '\¡, e ta 
' uperintendencia se permite informar el valor del DTF 
Pen. ion al para el año 200 l. a'lí · 

Para bono pen'lionale emitido. por traslados de afi. 
liados al Régimen de Ahorro Indiridual con ~olidari
dad efectuado · ame. del 31 de diciembre de 199 . el 
OTF Pensiona! corre pond ieme al año 200 1 e de 
13,10% efectivo anual. 

2. Para bono pen ionale emitido por tra ·lado al Ré
gimen de Ahorro lndh·idual con olidaridad efectua

do con po terioridad al 31 de diciembre de 1998 } 
para bono pen ionale y títulos pensionales emití· 
do con ocasión del tra lado al Régimen de Prima 

\tedia con Pre. tación Definida el DTF pen ional co
rrespondiente al año 2001 e. de 12.01 °~¡¡ efectivo 
anual 

Cordialmente. 

~tARÍA TERE A BALÉ1 VALE ZCELA. 

uperinrendenre Delegado para Entidade 
Admini. rradora de Pen ion e y Ce antía. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 54 de 2 00 1 
(abril 23) 

eñore 

REPRE E TA TE LEGALE Y REVI ORE Fl CALE DE 
CASA DE CMdBIO 

Referencia: Re olucione Externa 8 y 9 de 2000 de la 
juma Directiva del Banco de la República y Cartas Circu
lare 'lll y 36 del19 julio de 2000 y 22 de marw de 2001 
de la uperimendencia Bancaria. 

Respetado . eñores: 

E ta uperintendencia reitera lo e pue ro en la cana 
circulare de la referencia, así como en la comunicacio
ne dirigida a cada repre entame legal lo día 1 de 
ago to de 2000 y 6 de febrero de 2001, en relación con la 
obligación que tienen las entidade, que en \'igencia del 
anterior estatuto cambiario (literal a) del numeral 1 del 
arnculo 88 de la Re . olución Externa 21 de 1993). fueron 
autorizadas como ca, as de cambio propiamente dicha , 
que pretendan desarrollar u objeto ~ocia! de conformi
dad con lo di. pue. toen el numeral 2 del aruculo 59 de 
la Re o lución Externa 8 de la Junta Directiva del Banco 
de la Republica (modificado por la Re olución Externa 9 
de 2000 de la junta Oirectira del Banco de la República) , 
de acreditar a má tardar el 11 de mayo de 2001 el cum· 
plimiento del requerimiento mínimo patrimonial pre\ i · 
toen el literal b) del artículo 6'! de la citada Re olución 
Externa 8, e, ro e la urna de tres mil ochocientas iete 
milJone. de pe o ( 3.80i.OOO.OOO,oo) . 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la fecha ame 
eñalada. por corre ponder a un término legal , e pe

rentoria. improrrogable y de obligatorio cumplimiemo, 
la casas de cambio que a ese día no hayan acreditado el 
mencionado patrimonio mínimo deberán liquidar e o 
efectuar la modificacione corre pondieme en u de
nominación y objeta acial, procediendo a informar tal 
circun rancia a la enridade con las que tengan u cri
to convenio de envío y recepción de giro . 
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Con el fin de e tablecer el cumplimiento de dicha obliga
ción las ca a ele cambio, deberán pre entar e taclo fi. 
nanciero , debidamente certificado y acompañado ele 
la re pectiva opinión del Revi or FL cal , en la que con te 
el cumplimiento de lo requi ita e tatutario y legale 
que conlleren a la ociedacl al de arrollo de la nue\'a 
operacione . 

A partir del 12 de mayo de 2001 , con independencia de 
la ge tione tendiente a u liquidación o modificación 
re pecriva, la actividad de la ociedad que no acredite el 
cumplimiento de la obligación citada, queda limitada 
exclu ivamente al pago ele lo giro recibidos hasta elll 
del mi mo me. y año. 

Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉ VAtE ZUElA, 

uperintendente Delegado para Entidade 
Admini tradora de Pen. ion e y Cesantía. 

Código Entidad 

,l # 

1 J ,, 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 56 de 2001 
(abri/27) 

eñore 

REPRE E TANTE . LEGALE Y REVI 'ORE Fl CALE DE 

LO E TABLECIMIE TO DE CRÉDl'fO 

Referencia: lnver ione en Tí rulo de De arrollo Agrope
cuario Cla e "PI.' y "B". 

Apreciado eñore : 

En cumplimiento con lo di pue to en el artículo 8 de la 
Re olución Externa 3 de 2000, emitida por la junta Di
rectiva del Banco de la República, e ·re De pacho ha con-
iderado ncce ario poner en conocimiento de la. 

enridade la relación de inver ione que e deb n reali
zar en Título de De arrollo Agropecuario Cla e. "/\' "8", 
de conformidad con lo determinado en el anículo '"* de 
la mencionada re olucion. 

E tas im-ersione se deberán realizar a m: tardar el 30 de 
abril de 2001. de conformidad con el artículo 3 de lamen
cionada re olucíón, como a continuación se relaciona: 

Título 

Clase 'W.' Clase "B" 

3'% 63'\¡ 

(Mil e ele pe. o ) 

Establecimientos bancarios 

01 Bogotá 57.168.182 97 .}-J0.-!19 

02 Popular 32.885 .898 55.99--1.90 

05 Bancafé 32.238 .... ., ... 5-! .892.5.-Jl 

06 antander 22 .556.02 38.-!06.211 

o Bancolombia 26.0-! . 89~ -!-! . 353.52<~ 
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-----
Código Entidad Título 

Clase "X' Clase "B" 

37~0 63% 

(.\1ile de pe o ) 

08 AB Amro Bank 5.510.851 9.383.340 

09 Ciribank Colombia o o 

10 Lloyd TSB Bank s.~r .919 l':l.329.809 

12 'udameri Colombia 6.628.6 1 11.286.6'2 

13 BBV Ganadero 36.221.211 61.6""3.95-J 

1 oJ De Crédito 13.600.27-J 2 .157.222 

22 nión Colombiano 3.361 .352 S. 23 .382 

23 De Occidente 28 . ~98 . 628 -18.691.961 

2..¡ tandard Charrered Colombia 1.-.+93.918 2.5·!3.699 

26 Bank of Ame rica Colombia 2.0-'"'.691 3 . ~r .6s9 

29 Tequendama -1 .839.""'80 8.2-!0.1 0 

30 Banco Caja ocia! .116.519 29.1-1-1.3-d 

3-1 upcrbanco 1 10.1 -.+8 1; .831.813 

35 Inrerbanco 1.42 .""52 2.-.+32 .""39 

36 Bankbosron 2 8 6.269 1.91-1 .-!58 

39 Da vivienda ;3 .6'6.628 ""-! .368.313 

-!2 Colpatria red multibanca 32.691 .696 51.66-1 .239 

+.¡ \legabanco 20-125. p )-1 .... ..,9.093 

-!5 Banco Granahorrar 30.33 .843 ~ 1.6~8 . 030 

-!6 Colmena 23. H0.352 39.911 .951 

"*' Cona"i .B.26-1 .366 56.639.325 

1(22) Bancoldex o o 

Cooperativas de grado superior 

2 (8) Coopcentral o o 
Corporaciones financieras 

5 Corficafé 252.862 -!30.5-18 

6 Corficolombiana 5.0'1.11-! 8.63-! .600 

11 Del Valle 6.209.962 10.573.718 

15 IFI 12.569.1-l""' 21.-t01.520 
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Código Entidad Títulos 

Clase "A" Clase "8" 

37% 63% 

(Mi le de peso ) 

Corfin ura 3 . "'~0"' . 100 6.312.089 

19 Corfinorte 1.528.267 2.602.18-1 

r Colcorp 551.752 9-19.68"" 

39 Ing Baring 837 l.-126 

Corporaciones de ahorro y vivie nda 

Las Villa 31 .925.5-1 5-1.359."'18 

Compañias de financiamiento comercial 

5 Finamérica 289.672 -t93.22..¡ 

8 Giros y Divisas 9.663 16.'f52 

13 lnver ora Pichincha 1.311.128 2.232.-162 

Comercia 1.259.0-1"' 2.1-13."'82 

21 .\1azdacrédito 153.122 L282.3-t3 

22 Confinandera -152 .898 ..... 7 1.151 

23 erfinanza 1.556.311 2.6"!9.936 

2·1 Finandina 852 3'51 1 -151.300 

26 ufinanciamienro 2.988.285 5o 8.161 

29 Credimer 338.9r -.. "".0""2 

31 G.M.A.C. Financiera de Colombia 1.209.098 2.058.735 

33 Internacional 398.597 6"'8.693 

3-1 Aliada 1 02 .298 3.068."'""7 

35 ~1ultifinanciera -160.23-1 ... 3.6-!3 

-16 Cohefinanciera 2.31-!.063 3.9-10.162 

59 Lea ing del Valle 11.1-10 1.210.859 

65 Lea ing Bolívar 7-!9.5-J- 1.276.257 

67 Leasing Colombia 1.655.801 2.819.338 

70 Interlea ing l-10.582 239.369 

..¡ Leasing Citibank .A . 1.766 3.00 

6 ulea ing .A. 3.282.0'!9 5.588.353 

79 Lea ing udameris .A. -12 7 .'!23 721.17'! 
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Código Entidad 

8'! Leasing Bogotá .A. 

8' Leasing de Crédito '.A. 

89 Ban alea ing Colombia .A. 

90 Lea ing de Occidente '.A. 

97 Lea ing Popular 

101 IFI Leasing 

102 Financiera Comparrir .A. 

106 Financiera FE .A. 

108 Dann Regional 

109 ewcoun Leasing Colombia ·.A. 

1 (32) Coop. Financiera de Antioquia 

Clase "A" 

13-!.861 

1.521.'!99 

30 

3.19-!.639 

ll2.-i07 

972.081 

11-!.811 

1.656.680 

311 . 11~ 

102 

826.891 

Títulos 

(Miles de pe o ) 

Clase "B" 

229.621 

2.595. 68 

51 

5.-!39.521 

191.396 

1.655.165 

195.539 

2. 20.83-i 

529.1 3-i 

P5 

1.-!0"'.959 
----

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO ILLA, 

Superinrendente Bancario. 

S PERINTEND ENCIA BANCARIA 

Carta Circular 5 7 d e 2 001 
(abri/ 30) 

eñore 

REPRE E TA TE ' LEGALE . Y REY! ORE FI CALE DE 
LAS E TIDADE VIGILADA ' 

Referencia: Ta a de cambio aplicable para reexpre ión 
de cifra en moneda extranjera correspondiente a lo e -
mdo fi nanciero del me de abril. 

Apreciadm . eñore : 

Con el propó ito de reexpre ar las cifra~ en moneda 
extranjera para efecto de la pre entación de lo · e~ta
do financiero del me de abril del año en cur o y de 
conformidad con lo preri to en el numeral 3 del Ca
pítulo Vl ll -E tado Financiero Intermedio - de la 
Circular Externa LOO de 1995. e te lk pacho . e per
mite informar que la m a promedio repre enratira del 
mercado calculada por la Superintendencia Bancaria 
e de 2.323,10. 

Cordialmente, 

RJCARDO LEÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 

14 7 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



~ 
~ 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 1 de 2001 
(abril20) 

Por la cual se adiciona una 
resolución. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio 
de u facultade con titucionale y legale y en e pecia1 
de la que le confiere el artícu lo 16, literale e) y h) de la 

Ley 31 de 1992, 

148 

RE UELVE: 

Artículo 1°. Adiciónase en cuatrociemo millone de dólare 
de lo E tado. Cnido. de América ( -:~OO . OOO.OOO.oo) o 
u equivalente en otras monedas, el monto previ to en la 

Re olución Externa 16 de 2000 de úrulo en moneda extran
jera que podrá emitir y colocar la ación en lo mercado de 
capitale internacionale para financiar apropiacione pre u
pue tale para la '~gencia fi cal del año 2001. 

La condicione financiera aplicable a e. te nuevo mon
to erán la mi ma preYi ta en la citada Re olución Ex
terna 16 de 2000. 

Artículo r . La pre ente re o lución rige de. de la fecha de 
u publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

~: 
~~ 

MIN STEHIO I)E HA . .IF DA 

Y CRÉDJTC) P " BLICC) 

Decretos 

35 (Abril30) 

Diario Oficial +-J ."I05, abril 30 de 2001. 

Por el cual e reglamenta parcialmenre la 
Ley 61'"' de 2000, mediante la cual ~e refor
ma parcialmente la Le} U6 de 199 t. el De
creto Extraordinario 1222 de 1986. e 
adiciona la Ley Orgánica de Pre u puesto, el 
Decreto l·i21 de 1993, e dictan otra nor
mas tendiente a fortalecer la de centrali
zación, y e dictan norma para la 
racionalización del gasto público nacional. 

712 (Abril24) 

Diario Oficial +.J .-t03. abril 29 de 2001. 

Por el cual e modifica el Decreto 2221 de 
2000 y e e tablecen lo plazo para la emi
ión de TE · Ley 5-t6. 

710 (Abril24) 

Diario ficial +!.-t03, abril29 de 2001. 

Por el cual e reglamenta el artículo 119 del 
E tatuto Tributario. 

707 (Abril23) 

Diario Oficial ·H.-tOO, abril 26 de 2001. 

Por el cual e modifica el artículo 1 del 
Decreto -tOS de mar.w 1-t de 2001 , median
te el cual ·e reglamenta parcialmente el Li· 
bro VT del Estatuto Tributario. 

648 (Abril16) 

Diario Oficial +L39-t, abril 20 de 2001. 

Por el cual . e reglamenta la in ver ión de lo 
excedente. de liquidez de las empre a in
du triales y comercial e. del E Lado y de la 
ociedade de economía mixta con régimen 

de aquella dedicada a actividade no fi. 
nanciera } e dictan otra di po icionc . . 

647 (Abril16) 

Diario Oficial -t"l.39-i , abri120 de 2001 . 

Por el cual . e determina el procedimiento 
para el cálculo del precio de reintegro para 
efecto de la contribución cafetera. 

646 (Abril16) 
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Diario Oficial ·H.39-t , abril20 de 2001. 

Por el cual e liquida la adición al Pre upue -
to General de la ación para la vigencia fi -
cal de 2001 , contenida en el Decreto -!0 
del 1-t de marzo de 200 l. 
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645 (Abril16) 

Diario Oficial-tt39-±, abril20 de 2001. 

Por el cual e corrige un yerro en el texto 
de la Ley 626 de 2000 "por la cual e efec
túan una modificacione en el pre upue -
to de renta y recur o de capital y en la Ley 
de apropiaciones para la vigencia fi cal de 
2000". 

612 (Abril 10) 

Diario Oficial -!-!.391, abril17 de 2001. 

Por el cual , e reglamenta el procedimiento 
para el pago del ub idio preYisto en el nu
meral7 del artículo -t6 de la Ley 5-i6 de 1999 
- opción de readqui ición de vivienda. 

611 (Abril10) 

Diario Oficial4...t.391, abril 17 de 2001. 

Por el cual e autoriLa una operación nueva 
a lo e tablecimiento de crédito. 

556 (Marzo 30) 

Diario Oficial H.380, abril 5 de 2001. 

Por medio del cual M: reglamentan parcialmen
te la Ley 633 de 2000 el E tatuto Tributario. 

Aclaración del Diario Oficial. 

En el Diario Oficial número ...t-iJ7""' dcllu
ne 2 de abril de 200 l. e publicó el De
creto 556 de 30 de marzo del Ministerio 
de Hacienda ) Crédito Público: "por me
dio del cual e reglamentan parcialmente 
la Ley 633 de 2000 y el Estatuto Tributa
rio". Al tran cribir el original se publicó 
incorrectamente en el artículo 2, última 
línea, "a partir del10 de mayo de 2001", 
iendo lo correcto: "a partir dell 0 de mayo 

de 2001 ". Por e. tarazón e vuelve a publi
car en su integridad . 
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... 

l)J:J>AHTAMENT ) NACIC)NAL 

DE Pl..ANI~ACH) 

709 (Abril 23) 

Diario Oficial H .-iOO, abril 26 de 2001. 

Por medio del cual e amplía, para el año 
2001, el término para la entrega de la infor
mación obre ejecución presupuesta! por 
parte de lo municipios. 

MINISTEH.J() J)h CC)Ml-.RCJ() 

E 'fbHI )H 

636 (Abril16) 

Diario Oficial ·1 t.391 , abril 20 de 2001. 

Por el cual se adoptan medidas tran itorias 
sobre las exportaciones de cuero ·. 

635 (Abri116) 

Diario Oficial-! L391 . abril 20 de 2001. 

Por el cual se reduce tran itoriamente el 
Arancel Externo Común aplicable a las im
portaciones de arroz. 

634 (Abri116) 

Diario Oficial -i-±.39-i, abril20 de 2001. 

Por el cual e introducen unas modificacio
ne en el Arancel de Aduana .. 

630 (Abri116) 

Diario Oficial ·-H.39'i abril 20 de 2001. 

Por el cual se introducen alguna modifica
ciones en el Arancel de Aduana . 
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587 (Abril4) 

Diario Oficial +t.382. abril 6 de 200 l. 

Por el cual e regula la di tribución de Cer
tificado de Reembol o Tributario (CERT). 
para la. exportaciones de banano. y e dic
tan otra di po icione . 

586 (abril4) 

Diario Oficial +!.382, abril6 de 2001. 

Por el cual se regulan las exportacione, de 
banano a la Unión Europea durante el e
gunclo trimestre del año 2001 y e dictan 
otras disposiciones . 

628 (Abrill6) 

Diario Ofici.tl -!4.)9 1, abril 20 de 200 l . 

Por el cual ~e reglamenra la aurorización 
para adelantar campatias de publicidad de 
las Empresas industriale. } Comerciales del 
Estado y 'it derogan algunas disposiciones. 

MI 1 TEHl() 1 E 

A(J.R C t:r RA 

627 (Abril16) 

Diario Oficial H.39-f, abril 20 de 2001. 

Por el cual se aprueba la Resolución núme
ro 0070 del 18 de diciembre de 200, expe
dida por la Junta Directiva clellncora. 

• 1 • 

MI 1 TERI() 01~ DEFE A 
l()NAL 

626 (Abril16) 

Diario Oficial -f-!.39'!, abril 20 de 2001. 

Por el cual e reglamenta parcialmenre la 
Ley 80 de 1993, meclianre la cual se expide 
el Estatuto Gtncral de Contratación ele la 
Admini. tración Pública 

TSTbl IC) 1 E 1 El :I ) l·.S 

h "TbRI )RI-.S 

569 (Abril2) 

Diario Oficial HJHO, abril S de 2001. 

Por el cual se crea la Comt~ión lnttr'iecto
nal de lntegratión y lksarrollo FronterilO. 

Dh e 
1 L )IU:S 

Resoluciones 

225 (Abri126) 

1 S 1 

Por la cual e informa el índice de bursatili
dad accionaría para el mes ele marzo de 
2001. 
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Cartas circulares externas 

oo; (Abri116) 

e informa el índice de bur atilidad accio
naría del me de marzo de 2001 

, 1 ... 

S J>I:~J~JN1 ENDI:.NCI 

BANCARIA 

Resoluciones 

2009 (Diciembre 28) 

rdena la cancelación de la oficina de re
pre emación en Colombia al irozentrale 
Und Bank Der terrtichi -chen parkassen 
Aktienge ell chaft. 

2011 (Diciembre 28) 

Ordena la cancelación de la oficina de re
presentación en Colombia del Banco de 
Venezuela S. 1 .A 

2014 (Diciembre 28) 

Ordena la cancelación de la oficina de pre
sentación en olombia del Banco de ene
zuela Internacional, hoy 'antander Global 
Bank U A. 

2018 (Diciembre 28) 

Ordena la cancelación de la oficina de re
pre entación en Colombia del Lnion Chel
ea ational Bank, hoy Excel Bank .A. 

2019 (Diciembre 28) 

Ordena la cancelación de la oficina de re
pre entación en Colombia del Banco Con -
trucción C.A. 

0352 (Abri16) 

Aprueba la ce ión parcial de activo , pa i
\'O y contratos de la ociedad 1 merleasing 

152 

.A., Compañía de Financiamiento Comer
cial a la ociedad Ifilea ing .A. Compañía 
de Financiamiento Comercial. 

0393 (Abri120) 

Modifica la Re olución 002-! de 2000. indi
cando que el Grupo Interno de Trabajo de 
Encaje en adelante e denominará Grupo 
De Controle de Ley, e indica la funcione 
que de arrollará. 

0426 (Abri130) 

Certifica el interé bancario corriente. 

0427 (Abri130) 

Cenifka el interé que cobraron lo, bancos 
por lo crédito · ordinario de libre asignación, 
en promedio durante el me de abril de 200 l . 

Circulares externas 

13 (Marzo 30) 

Informad nuevo horario para la transmisión 
del informe de compra y venta de dh·isas. 

014 (Abril17) 

Flimina la aplicación del procedimiento del 
51 rema de .qu. tes integrales por inflacion 
para efectos contables. 

015 (Abrill7) 

\1odifica el Plan ún1co de cuenta para el 
regí rro del Gravamen a los Movimientos 
Financieros C1~1F. y establece equivalencia 
en L VR de cuentas inactivas ) cancelada .. 

016 (Abrill7) 

olicita a lo. e tablecimientos de crédito un 
reporte de información obre la..'! cuenta · ele 
ahorro de tinada a la financiación de vi
\'ienda, para la exención del gra\'amen a mo
vimiento financiero . 

017 (Abri117) 

olicita a lo · e tablecimiento. de crédito un 
reporte de lo beneficiario de la cuenta..'i 
de ahorro exenta del Gravamen a lo Mo
vimiento Financiero . 
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018 (Abril18) 

Califica como práctica no autorizada la rea· 
lización de transaccione utilizando código 
contable definido para propó ito diferen
te al registro de operacione relacionada 
con la captación de recur os del público y 
evadir el tributo GMF. 

Cartas circulares 

044 (Abril 2) 

Informa lo promedios meo uale de la 
tasas de interés de colocación por modali· 
dad de crédito y entidad. 

045 (Abril4) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para lo. fondo de pen ione · y de ce antía 
y de lo fondo de pensiones obligatoria . 

046 (Abril10) 

1 o forma la \'ariación de los portafolio · de 
referencia, el 1 de abril de 200 l. 

047 (Abril10) 

DiYUiga la tabla ele rentabilidades mínima. 
obligatorias de 1~ ocicdade., Admini'itra· 
dora~ de Fondo de Pen ion e~ y ele e ·a n
tía corre pondiente al corte del 31 de 
marzo de 2001. 

048 (Abril10) 

informa las variaciones mixima · probable. 
de tasa de interés aplicable · en la evalua· 
ción del riesgo de ta a de intcré . 

049 (Abril16) 

Informa el PAAG m en u al aplicable a lo · 
e tado · financiero del me de abril de 2001. 

050 (Abril16) 

Informa la e taclí ricas de queja pre enta· 
da ante la uperintendencia Bancaria du· 
rante el me de marzo de 200 l. 

051 (Abril16) 

Informa el valor del reaju te de la unidad de 
valor real (UVR) que computará como inte· 

ré para lo crédito a largo plazo denomi· 
nado en UVR para el mes de abril de 2001. 

053 (Abril23) 

Informa el valor del DTF p n ional aplica
ble a lo bono pen ionale y título pen
ionale para el año 2001. 

054 (Abri123) 

olicita a la ca a de cambio acreditar el 
cumplimiento del requerimiento mínimo 
patrimonial preví to en el artículo 64 de la 
Re olución Externa 8 de la Junta Directiva 
del Banco de la República. 

056 (Abril27) 

Informa la relación de invef'ione que e 
deben realizar en Títulos de Oc ·arrollo 
Agropecuario da. e. A y B. 

057 (Abril 30) 

1 

15 3 

Informa la ta a ele cambio aplicable para 
reexpre ión de cifra · en moneda extranje· 
ra corre poncliente a lo e rada financie· 
ro del me de abril de 2001 . 

BANCC) 1 E LA IU~PÚBLICA 

Resolución Externa 

(Abri120) 

'·Por la cual e adiciona una re olución". 

Mediante e ta re olución e adicionó en 
cuatrocienro millone de dólare el cupo 
de endeudamiento en título en moneda 
extranjera que podrá emitir y colocar la 
Nación en lo mercado de capitales inter
nacionales para financiar apropiaciones pre
supuestales para la vigencia fi cal del año 
2001. 
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